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n  rrfol- Wssfern lia lleirado de Am érica ,
. ^ P-tados Unidos del 15 de marzo. Las n  

‘.’L  ¡ hnüan e n un estado poco favorable ;

y  trae noticias 
relaciones m er-

‘-I ~se hallan en un estado poco favorable ; el mercado de
l-'ii ha decaído en particular.

‘"m m  delOregon, adoptado por el Senado, no ha sido 
^ I- M.ln líor la Cámara de los representantes.

’lhfcorriJo riimores en la Cite de queel duque de-W ening. 
. J  iibia sucum bido n un ataque t e parálisis , o que por lo 
níoos estaba gravemente enfermo. L sta  noticia carece abso- 
^jiacote de fundamento.

rB /lZ fC IA .

PA nis 5 de abril.

laCáraira de los diputados adoptó ayer por 179 votos 
... 177 el provecto de ley relativo al asunto del personal 

M j Cor/í Reaí’dc París , y en seguitra el proyecto relativo
,-Tf el cambio de propiedades inmuebles de! rey y las p ro -

lie la corona. H asta el sábado no habra sesión ptib li- 
n  úCámira se reunirá en sus secciones hoy ó m anana para 
tuninar las diversas proposiciones que le han sido sometidas, 
T el provecto de ley sobre el restablecim iento de los ini- 
uii'.roi de Estado.

PiRTB O B IG IA l 8 S  l A  GACETA

S M. la Reina y su augusta H erm ana la  Serení- 
liraa Señora Infanta Doña M aría L uisa  Fernan 'ia  
continúan en esta corte sin novedad en su im portan- 

lle salud.

MISISTnnXODE HaCIESDA.

LoUtído el Regente del reino de la comunicación que V . S. 
! lu hecho con fecha de ayer haciendo dimi.sion de su des» 

deoficiddela claso de cuartos dcl m inisterio de mi 
lu feoido á bien S. A . por decreto do este (lia adm itir 
reauQcia, apreciando al mismo tiempo el franco pro- 

dfr ds V. S. en esta ocasión, proceder que deben im itar 
loi empleados píiblicos que hallándose en igual caso 
obrariodependientementi cuando sus convicciones o sus 
«  particulares estén en contradicción con la adhesión y 

*1R® deben naturalmente al gobierno á quien sirven. 
Díánlende S. A. lo digo á V. S. para  su in teligencia y 

correspendientes. Dios guarde á V . S . mucho anos,
9 de abril de i24!3.— Calaírava.— .Sr. D . Jo sé  G ar- 

pi» Jove.

de S. A. el Regente del reino de 5 del actual 
iutendento electo para la  provincia de C á- 

* i Sandino y Miranda, se traslade á servir la in ten- 
^  ^  e SigüTia; que el de Lugo D . Pedro L lanas, reempla» 
dtM* '̂l*' Laceres: que el de Ja é n  D . Jooquin Sanz 
 ̂  ̂ o londo.se traslade á desempeñar la de C iudad-R eal: qbe 

A'.f ffl comisión D. M arianoM endoza, pase á ser-
f  i propiedad, la de Castellón': que el de R iir-

se traslade á servir la de León, reem pla- 
*k Joaquín H ielo Izq u ie rd o , que des-

4  <» de J mismo tiempo conferir 1.a in tenden-
 ̂ '̂**®adonte cesante de M allorca D . A nton io

P01I|TIIS.
s a i v t a  e a  k o m a

m a r z o  de 1 8 4 2 .
^etfo ,

ejercicio de las funciones que
^Ufjíatcie en atención. E n tre  cualquiera
' ^*ptote I*'*̂ t* *̂***̂*' por uno de los parroquianos,

él le ** ®®ritesta si está allí y  en qué m esa , si
¿ ^ ‘‘ Q'-ia ha salido-, y  aun m uchasve-

“̂ -iá»d de ar Vi'etro p intado
' de popular en R om a que el mas

ariaol aiitiVn.  ̂ t;, _
j mi- -s-i* Cli ivuliid Ajuc ci iiiaa

'1 'nacio|^° ^ '’í̂ re esta multitud de artistas
... *,’̂'''-‘'lel bace gran númernda años freciien-
. j *'RÍDentes '* couocer que ha habido muchos
■ ? lustres. Aun se enseña el sitio donde

^ ^untarse Chateaubriand , ese poeta-em- 
'̂rjdos reunión de los artistas que

UíRova diplomáticos. Aun se ve la
'“pido de lloras enteras, cuando joven aun y

• . * *®‘®did d e i o ^ ^ ' * p e d i r  el derecho de ciuda- 
*•-*'* P°blap¡Qjj ? '^‘‘rmoles eteniosy á ha< :er conocimien- 
7i,. ’f ^ maestras de pietl’.-a que respiran
*'’• ^ Ril nioT̂ . ”’®̂ ®cerá la crítica de silgunos que ha- 

I lea respo"'^  ̂Roma por ia deíicripcion de un
l •'•• • Á S ^ue si hubiese «on.sagrado mis
I ’ '’ *̂2ho lo 0,'"° ’ á la columna de Tra-

qng todos los escritores viageros,
' “'••‘v.; ’ '' p̂jur oup ' if hubiera dicho
' ' a', , 1, ' ^ ' ' Uncaf.'. ^  dicho. Comenzando por

’ Âdo alj>nnl ®^*tado el escollo de la repetición

no se baKU ,M.

*̂ 1

S . A . el Regento del ro iro , por resolución de 9 de actual 
y á propuesta de la dirección general de R entas u n id as , se 
ha servido nom brar oficial prim ero de la adm inistración de 
R entas del partido de Trujillo , provincia de C áceres, á Don 
Eduardo Bravo, que es segundo de la de Talayera de laReina, 
y  conceder la indicada plaza que este deja á D . Jo rg e  de C as­
tro, adm inistrador cesante de R entas cstancandas de Santa 
M aria de Nieva, provincia de Avila.

CORTES.
s e :v a d o .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA,

Sesión dcl dia 10 ífe abril.

Se abrió la sesión á la una y  leída el acta de la an terior fue 
aprobada.

Se da cuenta de que la comisión nominadora ha nom bra­
do á los señores Otidovilla, T arríus, López, M arüani y C ar­
rasco para la comisión que ha de e-vaminar el proyecto de ley 
presentado por el gobierno.

Ju ró  el señor Casado.
So dió cuenta por un señor seerotarlo de varios espedientes 

de los que el Senado queda enterado y pasan á sus respecti­
vas comisiones.

Se da cuenta de un dacreto de S. A . el R egente del reino 
nom brando varios senadores.

Se leen los espedientes que quedaron de la legislatura p a ­
sada, los que pasarán á sus respectivas comisiones.

E l señor Codorniu, secretario de la comisión de actas da 
cuenta de las do Badajoz opinando deben de ser aprobadas^ 
asi como el señor U. A ntonio M aría A lvarez. E n  el espedien­
te del señor Pasaro t y  Roldan opin i que debe quedar sujeto 
á reelección. E n e ld o  D. M anuel V entura  Góm ez propuesto 
para una m itra, opina que no debe ser reelegido por haber s i­
do solo presentado.

O R D E N  D E L  D IA .

D;srtíi?oH de la comisión de acias.

Se .aprueban las de M urcia y  el señor Seoane nom brado se­
nador por aquella provincia, entró á ju ra r  en seguida.

Se aprueban asimismo las actas de Zaragoza y al señor d u ­
que de Zaragoza senador por la misma.

Se dió cuenta de un dictám en sujetando al señor D . J o a ­
quín Suarez del V illar por haber sido nombrado director de 
la Caja de Am nrtizacion. E i señor Ondcjvilla tomó la palabra 
en contra apoyándose en que el señor Suarez del V illar en tra ­
ba en una plaza que ya obtuvo y por cuanto  el Senado en 
otro caso semejante con el señor Gómez B ecerra había vota­
do no estar sujete á reelección.

E l  señor üoliua de la coinúsion defendió el dictam en di- 
cieiulo que el caso que se presenta no es igual al del ¡.eñor 
Gómez Becerra; que el m inisterio de Grac-ia y  Ju s tic ia  con 
que fue agraciado aquel, no era  empleo sino comisión; que 
aquel no reiiuneió la an tigua  plaza en el suprem o tribunal do 
Justic ia . E l señor Oadovilla tomó de nuevo la palabra eu 
apoyo de su  parecer, y  el señor Oclioa en defensa del de la 
comisión.

E l señor Rom o Gam boa en pro de la comisión habló des­
pués del señor Góm ez B ecerra diciendo que por cuanto el 
señor Suarez del V illar había mejorado de condición, pues 
de cesante había pasado á em pleado, no estaba ya en eí 
caso en que se hallaba cuando los electores le dieron sus 
sufragios.

N o habiendo mas señores que tomasen la palabra y  s u s ­
citándose algunas dudas acerca de la votación, se decidió fue­
se nominal resultando quedar sujeto á reelección por 21 votos 
contra 19.

E l  señor Ferraz , nombrado senador por Zaragoza presenta 
sus documentos.

Se da^cuenta de varios oficios de los señores R osa, Cam a- 
ño, Oelioa y  Landero  en que piden licencias tem porales.

Se cierra la sesiou á las J  menos 5 m inutos.

S :

Tic n -"'-uíius sou^re una cunosi-
° se habla en lib ro  alguno. A de-

C O IV G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR QIRALDO.

Sesión del dia 10 de abril.

Se abrió á la una menos cuarto  y  se leyó y  aprobó el acta 
de la anterior.

Pasó á la comisión de actas una esposieíon de 46 electores 
de la  provincia de Zam ora presentada por el señor R uiz del 
Arbol, en solicitud de que se aprueben las elecciones de la 
misma.

Se acordó archivar una comunicación del señor Pre.sídente 
del consejo de m inistros que participaba haberse espedido un 
decreto por S. A . el R egente del reino, estableciendo un con­
sejo de gobierno.

A  la citada comisión pasó el acta de elecciones de la  p ro ­
vincia de Cádiz presentada por el señor D . O legario de los 
Cuetos, diputado electo per la misma, solicitando ser admitido 
en el Congreso; asi como tam bién pasaron á ella varias espo- 
siciunes y  documentos do electores do diferentes provin­
cias.

O R D E N  D E L  D IA .

LA DISCDSION PENDIENTE SOBRE EL DICTAMEN DE LA CO­
MISION ACERCADE LAS ELECCIONES DE BADAJOZ.

E l señor P R E S ID E N T E : E l señor P ita  tiene la palabra.
E l señor P O S A D A : Señor Presidente; tengo presentada 

sobre la mesa una proposición incidental, y  quisiera que se 
diera cuenta de ella.

C n señor secretario leyó la siguiente

Pfojjosiciü-N incidental.

Supuesto que en las elecciones de que se tra ta  nay rec la­
maciones coütra los escesos cometidos por la d iputación pro­
vincial, las cuales hacen dudosa la resolución del dictám en, 
pido al Congreso se sirva aprobar la siguiente proposición:

1. ® Q ue se suspenda la discusión sobre las elecciones de 
Badajoz, y so deje para cuando se halle  constitu ido  el C on­
greso.

2. ^  Q ue se pida á la diputación las noticias que so crean 
necesarias para la resolución, y las razones que haya tenido 
para incluir en las listas ú los carabineros y  á los oficiales dtd 
ejército. Palacio del Congreso á  10 do abril de ll?43.—  
J . Posada.

E l señor P O S A D A  : S e ñ a re s , había ofrecido en una sesión 
anterior no tom ar parte en las discusiones, ni en n inguna cues­
tión que se pudiera presentar sobre la aprobación ó no aproba- 
e io j de las actas; pero sucesos que después han ocurrido me es- 
citan á faltar á aquel propósito. Un incidente, señores, grave, 
gravisim<7, que toca en gran raaiifera a la m oralidad del gobierno 
y  que ataca al honor de los diputados que hemos votado de cier­
to modo, rao obliga á levantar la voz para justificar á m is com ­
pañeros y á mí. L a  conciencia, señores, debo ser en las.votacio- 
ne.s la que diiñja á los señore.s diputados; pero no la coacción, y 
al saber yo que se quiere seguir otro siscema, mi deber os c la­
m ar Cüoti'a esa coacción que se quiere ejercer. Laindependencia 
es|!nenester que la sostengamos y que rechacem osjla coacción, 
venga de donde viniese. M e indignó , señores , el ver en les 
periódicos q ueso  había separado de su  destino á un diputado 
amigo y compañero mió, y me indignó tanto m as , cuanto  que 
se dice, que esta separación ha sida por una votación, en que 
este digno diputado em itió su voto contra los <lel partido m i­
nisterial. ¿Pues que .somos aquí esclavos dcl poder? ¿Somos 
por ventura el seroa pécora de los m inistros? Yo desde ahora 
íe.s prometo que si mi voluniad hubiera sido defender los a c ­
tos del actual gabinete , desde ahora, repito , (jue prom eto h a ­
cerle la oposición mas fuerte. (A plausos prolongados en las 
tribunas).

E l señor P R E S I D E N T E ;  Señor P osada: sírvase V . S, 
descansar un poco , porque prim ero es poner orden , y  hacer 
que se guarde el decoi o debido, de lo contrario suspenderé la 
sesión , y  tom aré otras m edidas para  que en las tribunas se 
guarde la debida moderación.

Decia, señores, que era  tanto mas de cstrañar esa conduc­
ta de parte  del gabinete, cuanto que en una reunión de d ipu ­
tados electos que se celebró pocos días antes de abrirse las 
Cortes, á  que no asistí yo porque no lie asistido á n inguna de 
las que se han celebrado con motivo de la presente leg islatura, 
se halló presente un señor m inistro, y ofreció que el gobierno 
no se entrom etería en nada, y que ios diputados podrían votar 
con en tera independencia. Véase cuán diferente acaba de ser 
su conducta. N o parece sino que sus palabras fueron p ro ­
nunciadas con intención de seducir á  los incautos.

Dejando á un  lado este incidente en traré  en la cuestión que 
me ha movido á  p resen ta rla  proposición que acabo de some­
te r á la deiiberacion del Congreso.

anieriores,

mas cuando la m ism a noche de nuestra llegada nos ap resu ra­
mos á ir al caf(3 del Greco no era  un motivo de sim ple cu rio ­
sidad , sino el deseo de encontrar un amigo , un  com patriota. 
E n  una mesa rodeado de artistas españoles y  franceses, sus 
amigos y  ém u los , encontram os al Joven p in to r D . Antonio 
Arbos.

Arbos es uno de aquellos artistas de quien podemos sin te ­
m or preconizar el adm irable ta len to , porque si algunas p e r­
sonas encuentran  hoy que exageramos algo , dentro  de a lg u ­
nos años estas mismas personas pensarán que hemos dicho 
poco. Arbos es hoy el prim er pintor de aquarelas en R o m a ; á 
8U pincel debe su  cómoda subsistencia , pues pensionado por 
el anterior gobierno , las peus'ones no se pagan bajo el ré g i­
men actual. E ste  estim able a rtis ta  era  el objeto de nuestra  v i­
sita  cu el café del G reco.— Yo me nom bro, nos dijo, el Cice­
rone de Vds. por todo el tiem po de su perm anencia en R u­
ma; aceptan V ds.?— Desdo este instante, le re.'pondimos estre ­
chando su  m ano.— Con él hem os visitado todos los monumentos 
de R om a; él con una erudición poco com ún nos ha hecho co­
nocer todas las bellezas de la ciudad a r tís tic a ; él nos presen­
tó á sus com pañeros , entro ellos al joven Federico  M adrazo, 
orgullo de nuestr.T jia tr ia , y  cuyo pincel m iran  en Rom a con 
respeto los prim eros pintores de atiuella c a p ita l ,  y el punto 
de nuestra reunión todos los d ias era el cafa d e l .Greco.

Cuanto m»s se avanza en el m ar mas p rofunaidad  se en ­
cuentra, lo mismo sucede en Rom a. N o se puede espresar ds 
otro modo el efecto que produce la vista de esta g ra n  capital. 
Rom a es un abismo donde la vista descubre siem ore nuevas 
profundidades, un occeano sin fondo; considerado como foco 
de recuerdos históricos, como centro de lo pasado R om a n e ­
cesita la vida entera del sabio y  del filósofo para  s u  estudio. 
Considerada bajo el punto do vista m.aterial com o colec­
ción de ru in a s , do m onum entos antiguos y  n iod írnos, de 
templos, palacios, islas, museos como una inm ensa galería 
donde se hallan reunidas todas las obras m aestras del arfe 
exigiría la perm anencia de algunos años.

Dichosos los que puedan p lan ta r su tienda  sobre una de 
las siete colinas, y  decirparm anecorem oa aquí hasta q u e n a d a  
nos quede que conocer de los rom anos.

H  DE A B R IL

A .M t? ÍC 10S  T  C O lW V IV iC A IIO ge

Se admiten á real nnr linea los prim eros, y á 
dos reates los últim os.

L os suscritores reciben G rati s la colección 
com pleta de órdenes y  decretos del gobierno, 
y  adem as las novelas que se insertan  en el fo­
lletín  im presas en tomos elegantes por sepa­
rado.— Se darán tam bién S u p l e m e n t o s  g rá- 
tb  siem pre que sea necesarios.

D esde su cuna seguir de siglo en siglo el curso de su pro­
digiosa historia, evocar la som bra de sus reyes, sus cónsules, 
sus tr ib u n o s , sus generales, sus emperadores, ver al hijo de 
Silvia el feroz Róm ulo, hom bre terrib le, trazar con el arado 
los cim ientos de la ciudad donde un dia debían re inar los 
Césares: ver al pescador de G alilea llegar de los lagos de 
Jad ea ; en tra r desconocido en Rom a con su báculo de pere­
grino, pobre báculo de palo que debia trocarse en un cetro 
esplendente de oro, adorado por los reyes y  por las naciones 
en  el porvenir, y  que debía hacer m as por la civilización del 
género hum ano bajo las .alas m isteriosas de la  paloma, que h i­
cieron jam ás los divinos emperadores bajo el triunfante  vuelo 
de sus águilas.

N o es hoy de mi propósito describir los grandes m onum en­
tos de R o m a , ni las funciones tan  célebres en todo el m undo 
del c a rn av a l, cuya solemne apertu ra  proclam a el Senado ru­
mano desde el capitolio. D esde ese mismo capitolio , donde 
un verdadero Senado dictaba la ley al orbe entero  en otro 
tiem p o ; el Senado que presidia los triunfos donde naciones 
cuteras iban encadenadas , donde lys reyes precedían el carro 
de sus cónsules , desde un palco de la plaza del Popolo y  do 
la de Vtnezzia  preside hoy las carreras de caballos sin glne- 
te , y  las zam bras , y  ia bulla de las máscaras , recuerdo im ­
perfecto de las saturnales de los antiguos tiem pos. B urla  de 
los nombres m as sagrados aun después de destru ida su rea ­
lidad !

Los cuatro grandes m onum entos de las dos edades do Roma, 
sin contradicción alguna so n , el coliseo como tea tro  , el p a n ­
teón como templo , y S . Pedro el coloso de las iglesias , y el 
Vaticano el coloso de lo.s palacios. Todo está ya dicho , si a l­
guna vez lia podido decirse todo do esas inm ortales obras de 
los romanos antiguos y modernos.

No es hoy mi propósito describir cuanto hemos visto y  ob­
servado durante nuestra perm anencia en Rom a, ni mis obser­
vaciones y estudios sobro el mecanismo y régim en del gobier­
no pontifical, sino hablar de las funciones de la Sem ana Santa, 
que es la semana m as religiosa del año en Rom a, y á la que 
llam an indistintam ente gran semana, semana de indulgencias 
y  semana penal. San Podro es do todas las iglesias del m\in*

L a cuestión de las actas de B adajoz es de las mas g ra te s  
que pueden presentarse, por las m uchas reclam aciones que 
existen acerca de las violencias egcrcidas en aquellas eleccio­
nes, y  por lo mismo exige (jue tengam os á  la vista cuantos 
datos y antecedentes sean necesarios para resolverla con ac ier­
to. Según parece se han incluido en las listas un num ero 
considerable de electores y  tan considerable que por sí solo 
basta para variar en un todo el resultado de la elección; por 
qne si la inclusión de un solo voto puede alterar este, cuando 
la inclusión es de cuatrocientos y tantos, entonces la  influen­
cia snbe de punto, en razón á que no se cuentan los votos por 
el núm ero sino per la  fuerza que pueden tener sobre ios 
dumas.

E f  Congreso necesita tener á la vista todos los datos nece­
sarios acerca de la inetnsion en las listas de esos cuatro  cien­
tos v o to s, y  como la diputación provincial es la que está 
autorizada por la ley para form ar las listas e lectorales, y es 
por tanto el juez  suprem o en esta m ateria, el Congreso debe 
llam arla para que manifieste si ha procedido con arreglo á la  
ley en la inclusión de e.«os electores. Bajo este punto  de vista 
la cuestión es muy g rav e , porque se tra ta  do investigar el 
modo que ha tenido do proceder la diputación provincial.

Pero hay otro punto de vista m as grave aun. L os electores 
incluidos eran una gran parte  carabineros , y loa restantes ge- 
fes y oficiales del ejército. Sabido es que la influencia de la 
fuerza arm ada en las elceciónes puede viciarlas , y  es dem a­
siado com ún, por desgracia , que cuando las autoridades q u ie ­
ren influir echen mano de ella. P o r lo tanto es necesario que 
el Congreso sea en esta ocasión m uy deteaido y m uy c ir ­
cunspecto.

P or esta razón , y fundado en el artículo 7. ® del reg la­
mento , pido al Congreso que se sirva suspender esta discusión 
hasta que esté definitivamente constituido; y para  que poda­
mos formarnos un ju ic io  exacto de esas elecciones, que se 
pida n la diputación provincial de Badajoz los antecedentes 
y  documentos en vista de los cuales se concedió el derecho 
electoral á las personas que ahí se espresan.

(A l concluir este discurso entró  en el salón el señor m inis­
tro  de M arina , y  obteiiidá la palabra del señor presidente 
d ijo :)

E l señor m inistro de M A R IN A : Señores, el consejo de 
m inUtros que ha recibido ia cortés invitación que la secreta­
r ia  de este cuerpo lia tenido á bien hacerle , para que asistie­
ra  , si lo tenia por conveniente , á la sesión de este d ia , en la 
que debería tra tarse  do las actas de Badajoz , con las cuales 
se dice tener relación una  carta  que so supone autógrafa da 
una autoridad de aquella provincia , me envía aquí para m a­
nifestar que la prim era noticia que de semejante documento 
tenia fue la que se le dió de haberse leído en este sitio en la 
sesión de antes de ayer : que la autoridad á quien se supone 
au to ra  de ella hasta el dia no ha dado motivo alguno para 
que el gobierno le haya tenido que reconvenir por su conduc­
ta  ; y que si el Congreso considera que arroja de sí (caso de 
que sea cierto) motivos para  tom ar providencias contra su  
au to r , la podrá pasar al gobierno , el que procederá á tom ar 
las providencias á que haya lugar. H e dicho.

(A cto  continuo abandonó el salón el señor m inistro.)
Púsose en segiii<la á votaeion ia proposición del señor 

P o sad a , y  no fue lom ada en consideración por una g ran  m a­
yoría.

E n  su consecuencia , principió la discusión anunciada , y 
dijo

E l señor P IT A  : Señores , m e siento con sumo em barazo 
al en trar por prim era vez en la discusión de una m ateria que 
n i correspondo á mis escasas luces , ni á mis hábitos, ni á mi 
carácter. Los señores dlpurados de quienes he tenido el honor 
(le ser com pañero en otros C ongresos, saben que ni una  sola 
palabra he hablado en m ateria de actas , ni aun para defender 
mi propia elección. E s ta  circunstancia podrá dar lugar á in ­
terpretaciones que podrán serme mas ó menos favorables , y 
por eso voy á espHcar el motivo que me o'oliga'á tom ar parte  
en esta cuestión.

Asi como esta es la prim era voz que uso de la  palabra en 
m ateria de actas , asi lo c.s también que es la prim era en que 
he tomado parte activa é influido en favor de las elecciones de 
diputados á C ortes del modo que me ha sido posible. A h o ­
ra  voy á esponer porque lo he hecho. Señores, cuando yo 
vi disuelto un Congreso que acababa de dar al gobierno u a  
voto de apoyo para superar las dificultades que á su m ar­
cha se oft'ijcian. Cuando vi que este mismo m inisterio fre ­
nético y  como desatentado no reparaba en rom per los a r ­
tículos de la Constitución ; cuando vi pocc^ después que no 
perdonaba medio para triunfar en las elecciones ; creí que la  
libertad del Estado peligraba. E n este estado entendí que era  
mi Obligación arrojarm e á la arena e lec to ra l; y  habiendo 
tenido la satisfacción do unirm e á otros patriotas y amigos 
para dar un giro á  las elecciones en contra del m inisterio, 
lue creí también por consiguiente obligado á  en tab lar corres-

do donde se celebran sus m isterios con m as pom pa y  variedad. 
E n  estos dUs santos se ven reunidos en Rom a m as de 70,000 
estrangeros, de diversas redgiones, y  cultos que vienen á p re ­
senciar tan  im ponentes ceremonias.

L as poblaciones inm ediatas de Tívoli, F iascati, Sabina, 
N ettuno , Soncisno, con sus pintorescos trajes, vienen á aum en­
ta r el núm ero de ios m oradores de Rom a. E ntonces m as que 
en otra época alguna se vé en g ran  m ovimiento la población 
rom ana tan  varía en sus tipos y en sus trajes, religiosos de todas 
órdenes y de todos colores, elegantes abates, prelados de toda» 
gerarqutas, soldados de todas arm as, fieros y morenos transteva 
ríanos eon el sombrero cónico y embozados en sua capas en for­
m a de togas, mugeres de todas condiciones, nobles las unas ves­
tidas como las damas francesas, del pueblo las otras pintorescas 
en su peinado y trajo, hijas del T íber, de ojos ard ien tes, de ta ­
lle esbelto  como las Ju lia s  y las Cornelias, m arcando sus a n ­
chas y flexibles caderas, bajo un gracioso corpino de te rc io ­
pelo encarnado, y  llevando sujetas sus grandes trenzas negra» 
con unos grandes alfileres dorados, que en ciertas ocasiones 
convierten en puñales de acerada punta. Llám anlas en Rom a 
eminentes, y  son en su aire, garbo y  desgarro como las m anó­
las de M adrid.

I V .

D O M IN G O  D E R I M O S 2 0 D E  M A R Z O  1842.

N ada hay mas hermoso que el llegar este dia al galope de 
dos caballos en tre  una m ultitud  de seiscientos coches á la in ­
mensa p ltz a  que precede al tem plo de San P e d ro , osa m ara ­
villa del mundo , apearse en la doble y gigantesca colum nata 
que le circunda, al ruido do las dos fuentes colosales, cuya» 
aguas arrojadas á grande a ltu ra  bajan convertidas en blanquí­
simo vapor. A llí se ve la magnífica fachada de la Basílica i  
quo se sube por una porción de escalones de piedra con espa­
ciosos descansos, y cuyo peristilo guardan , eternos centinelas, 
las estatuas equostres de Constantino y Carlom agno , osten­
tándose en medio de la inm ensa plaza el obelisco de H eliópelis 
traído á Rom a por Calígula y alzado allí raagestuosam ente 

j  por Fontana en el pontificado de Sisto V . E m presa grande v a -  
namentic in tentada por otros p.apas.
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^ r i^ e n c ia  con todas aquellas personas que en las protlncias 
podían tener alguna inrtuencia.

E n tre  esta .correspondencia üeno m uy buena parte la de 
Badajoz , y  por ella me he convencido de las ilegalidades , de 
las arbitrariedades inauditas que se han empleado para con­
seguir el triunfo á favor del m inisterio. Parte, de los electores 
de a^’ucria.provitieia me han honrado con el encargo de hacer 
presente al Congreso estas ilegalidades. N o podía yo negar­
me á tan ju sta  dem anda y  voy ú hacerlo de lo que resta, p ro - 
teitalido con la m ejor buena fe ,que m i obgetoes defender las 
instituciones , sin que haya en ello personalidad de ninguna 
especie. *

Scuores, he dicho que d e  la  correspondencia particular que 
he tenido de la provincia de Badajoz, he formado m i convic* 
clójr moral contra la legalidad de aquellas elecciones. Yo po­
dría déáde luego presentar pruebas que no recusarían los ■ 
mismos que la sostienen. E n  m uchas ocsiones se han presen­
tado aquí cartas particulares con el objeto de form ar la con­
vicción del Congreso que en estos casos resuelva como un 
gran  jurado. Pero empezará por los datos que arroja de si la 
prensa. Señores, la prensa por mas apasionada quesea  gene­
ralm ente, no so puede negar que sea tam bién la espresion mas 
segura de la opinión púb lica , y -cuando menos el conducto 
m as seguro por donde los agraviados manifiestan sus quejas, 
y  hacen ver ai pais Ja violación de sus derecho.^.

Todos los periódicos independientes están atestados de re ­
clamaciones contra las elecciones y  particularm ente contra las 
de Badajoz. M e lim itaré á citar algunos de los periódicos.

(E l  orador c ita  con efecto algunas da las infracciones de la 
ley electoral cometidas en aquella provincia , que se h a  se- 
iialado en E l  E spac iador y  en E /  E co  del Comercio.)

No m olestaré al Congreso mas , aunque pudiera ocupar unk 
hora con estas citas , porque creo que serán , bastantes para 
que los señores diputados formen su juicio , acerca de estas 
actas. Pero no puedo dispensarme de leer dos artículos de unb 
dé lo s  periódicos que creo hacen mucho al caso. E i  Castellano 
níira. ¿061 dice lo siguiente (S . S. lee la relación de la prisión 
del señor M uñoz Bueno , y  continuando después dice:)

Señores, esto sucedió ei 21 de febrero , y solo d iré acerca 
de la carta  que se leyó en la íiltim a sesión , que tiene la fecha 
del IS, y que si fuera cierta no hay ya porque estrañar 
que se haya procedido contra el señor M uñoz Bueno. P ero  es 
lo mas monstruoso que, apenas se term inaron las elecciones 
se le puso en libertad sin qne haya podido conseguir por mas 
instancias que ha hecho, el que se siga el proceso.

E l  otro artículo es de E l  Eco d d  Comercio núm . 192 y dice 
asi (S . S. lo lee).

Señores, yo no darla mucho crédito á los artículos délos 
periódicos si estuvieran por sí solos para  la  comprobación de 
ios hechos que d enuncian , pero desgraciadam ente en esta 
ocasión los hechos han sido tan  notorios que los artículos le í­
dos tienen uua plena comprobación. E n  las protestas que es- 
tan  sobre la m esa se halla el com probante m ayor d e ‘ los he­
chos denunciados. Yo apelo á la  conciencia, al juicio m oral, al 
convencimiento de los señores diputados , porque esto ha su ­
cedido siem pre y el Congreso en semejantes ocasiones no p u e­
de decidir de otro modo.

E n  corroboración de esto voy á  presentar una  autoridad de 
tnueho peso ; voy á presentar !a autoridad de uno de los m a­
gistrados m as antiguos de la nación , al mismo tiempo que es
tam bién uno de los defensores de estas actas : hablo del señor
C alatrava , cuyo nom bro pronuncio yo en este sitio con suma 
ve.icracion. Suplico al señor presidente que mande trae r el to ­
m o prim ero de las sesiones del Congreso de 1840 , y si me lo 
perm ite  S. S. haré  lectura de un discurso del señor C alatra­
va. P a rec e , señores , que la providencia dispone las cosas do 
ta l  m anera que las unas sean comprobantes de las o tras, y  que 
las profecías de los hombres de Estado vengan á ser corro- 

• boradas con los hechos. H ablando el señor Calatrava sobre las 
actas de Albacete decia (S . S . lee un largo discurso pronun- 

- ciado con aquel motivo, que se escuchó con sumo p la c e r , y 
1. continuó luego:)

Señores , yo m e fatigo de leer y  el Congreso de oirme, pe- 
•• ro  es tan  ameno, tan  apropiado á las circunstancias actuales, 
.  <jue yo quisiera tener esa lógica sublim e del señor Calatrava 

})ar¡i que sin usar del medio de leer sus palabras pudiera con­
vencer al Congreso. N o se puede dar una convicción mas
grande de que el Congreso en casos semejantes es un jurado

• que obra por convicción y  solo por convicción.
Voy á en tra r en] lo principal.
N o he pasado mas que una rápida ojeada sobre el dictám en 

de la comisión y sobre el espediente , y  señores , confieso que 
me ha sorprendido la sencillez con que la comisión dice que 
no ha encontrado en el espediente o tra  cosa sino que vota­
ron 8.107 electores; que fueron anuladas algunas a c ta s , y 
que aunque se agregaran estos votos , no alteraban el resu l­
tado do la elección. E n tra  luego la comisión á hacer un ligo- 
rísimo examen de las protestas presentadas al Congreso por 
mí el dia pasado , y  no halla o tra cosa sino que se han inclui­
do en las listas unos 70 m ilita re s , que se dice qne lo son; y 
que igualm ente se han incluido unos cuantos carabineros, 
que se dice que son, pero tampoco consta; y  que aun cuando 
todos estos se descontaran vendríamos á parar en el mismo re ­
sultado. Pero la  comisión no ha tenido en cuenta la influencia 
que ejerce sobre los electores la inclusión en las listas de la 
fuerza de carabineros sobre todo en los pueblos de la frontera 
donde la m ayor parte  de las fam ilias viven del contrabando. 
N o son estos votos solos los que se han de coutar sino los 
que han llevado tras de sí. L o mismo debe decirse respecto 
de la fuerza m ilitar.

Yo haré una cuenta m uy distinta. Y'o diré que el número 
de electores que tiene la provincia es de 12,000, y no han vo­
tado mas que 8,000; por el te rro r que se ha esparcido bao de­
jado  de votar 2 ,000, el mismo terro r habrá  hecho que otros 
1,000 hayan votado en sentido contrario,Jpues agregúense á 

' estos los votos qne no se han emitido por no haberse atendi- 
' do á  sus reclamaciones; añádanse otros 2,000 que se han  qu i­

tado de las listas y  resu ltará  que unidos á los 3,000 que sacó
• Ja oposición, á pesar de todas las ilegalidades que se han co ­

metido, resu ltaría  que había tenido este 6,000, y  que la can­

d idatura m inisterial eft litgar de tener 6,000 ¿e vendría á que­
dar con solos 3,000. Y he aquí como no puede atenerse al nú ­
mero de votos que resultan para decidir.

Se dice tam bién que las esposicionesy protestas no son d ig ­
nas de tenerse en cuenta, porque no se sabe s isó n  ciertas. 
Esto no ha podido iñénos de asombrarm e: en tré  ellas hay 
una de cinco comisionados de d istrito , ¿y una protesta de 
cinco comisionados, so  merece llamar la atención?^ ¿No m e ­
rece siquiera hacerse mención de ella en el acta? Yo snpltéo 
al señor Presidente que mande leer esa protesta, porque no Se 
ha heeSo siquiera mención de ella en el dictám éo. (Se leé Con 
efpctó.)

E l  íeuor C A L A T R A V A : Señor p residen te , suplico á 
S. S . que mande decir al señor secretario si esa p ro testa  está 
incluida en el acta de escrutinio gener.'il, ó caso de no estarlo, 
si resulta que se presentara y qne no hubiera sido adm itida.

E l  señor secretario C A L V E T  : creo que no está.
E l  señor P IT A : Cuando hé pedido la lectura de esa p ro ­

testa uo he dicho que estaba en el a c ta ; justam ente de que 
no se adm itiera es de lo que se quejan los protestantes. E sta  
tác tica  que se puede llamar nueva lux nacido y  se ha fomen­
tado en las elecciones actuales, en que ha llegado la tirania- 
hasta el punto de sellar los labios á la queja. E n  el discurse de 
los debates sobre esta m ateria  tendrem os muchos egemplos 
de esta verdad. ¿ Cóm o no se han de quejar ? ¿ cómo han de 
dejar de elevar a l Congreso las protestas que no se les han 
admitido?

Yo siento detenerm e demasiado en esta cuestión pero  voy 
á contestar á  la observación qne acaba de hacer el señor C a­
latrava leyendo un párrafo de su discurso , que no lo hice an­
tes por no m olestar al Congreso , pero que en la ocasión 
presente viene , como suele decirse , de perillas. (R isas. E l 
orador lo lee.)

Concluida la lectura, coBtinúa S. S. Después de e s to , seño • 
ros, ¿qué me queda á m í qne decir y a ?  Solo diré que se ha 
faltado al artículo  33 de la ley electoral. D ice la  comisión, 
que las reclam aciones no constan en el acta ; es claro que no 
constan en el acta , pero se sabe por las mismas reclam acio­
nes , en prim er lu g ar que han faltado comisionados , y en se ­
gundo lugar que en la ju n ta  general de la provincia no se h i­
zo m érito  de ellas. Y esto, señores, ¿no ha merecido que la 
comisión haga mención en el dictámen? Se ha dicho que los 
individuos del ejército y  carabineros están comprendidos en 
las listas, como todos los dem as, y  que se les pone en ellas 
por estar en el cuarto caso , según lo previene la ley , por lo 
cual la diputación ha hecho bien ; pues yo voy á probar que 
no ha hecho b ie n ; porque dice el articulo que serán inclu i­
dos los que tengan 25 años, y que hayan estado un año antes 
de form arse las listas. ¿Y por dónde consta que estos indivi­
duos estaban alli un año antes de la formación de las listas? 
Al contrario lo que consta es que la lista de estos individuos 
fue rem itida por la autoridad m ilitar, y  después por la d ipu ­
tación al ayuntam iento : ademas sin mas necesidad que la de 
constar que hay oficiales qne no pueden pagar lo que la ley 
señala, basta para Conocer la ilegalidad; y para probar que la 
lista de los oficiales fue pasada en los térm inos que yo he in ­
dicado, pido que se lea el oficio de rem isión que esa d ipu ta­
ción pasó al ayuntam iento, y que se acompaño á la esposieion 
de D . Antonio Cardenal.

(U n  señor secretario lee en efecto este oficio, y  en él la d i­
putación no dice al ayuntam iento, si no es que rem ite la lista 
de los oficiales con espresion de sus cuerpos , para que sean 
incluidos en las listas electorales.)

E l  orador continúa: Señores , la misma diputación parece 
que guiada por la*mano de la Providencia quiso m anifestar 
en ese oficio las ilegalidades que había com etido: en todos los 
demas dice que por haber justificado sus individuos hallarse 
comprendidos en la ley; pero en este no dice nada de eso, si­
no que rem ite la lista de los oficiales, según la habían pasado 
sus gefes.'L a comisión dijo hablando de este dictám en, que no 
había visto que los oficiales fueran como m ilitares, y  si el se­
ñor Fernandez Baeza hubiera visto el espediente ;con deten i­
m iento , lo habría encontrado, y  también que están colocados 
por clases. Yo estoy seguro que la diputación no probará 
que pagan estos individuos lo que la ley p rev iene , y  aun 
creo que no será dificil probar que no ha tra tado  de averi­
guarlo.

A n te s 'd e  concluir diré solo des palabras sobre otro punto 
que debe llam ar la atención del Congreso. Quiso la comisión 
que la  esposieion de D . Antonio C ardenal .se pasase al go ­
bierno para los efectos á que hubiese lugar. Señores, á  la vis­
ta  parece que esta disposición es ju sta ; pero tendria  mas ju s ­
ticia si en atención á las m uchas ilegalidades se hubiera d i­
cho que pasase todo el espediente: esto no ha llamado la a ten ­
ción de la comisión , y la lia llamado que un ciudadano que 
vino al Congreso á quejarse de aquellas autoridades haya fal­
tado en algo ; pero , señores , ese esceso que haya podido co ­
m eter no es penable, y el celo qne ha manifestado es muy 
plausible. Yo no defiendo el lenguage de la esposieion ; pero 
cuando no se repara en la gavedad de los hechos , es e.straño 
que se repare en el lenguaje usado por ese ciudadano. Se pa­
rece es to , señores, á la castidad de ciertas damas que ñ o la  
tienen mas que en las orejas , y  que se escandalizan de cual­
quiera palabra un poco verde, y  no se escandalizan de otras 
cosas m as encarnadas.

E l señor G O N Z A L E Z  (D . Antonio) : M e es forzoso , se­
ñores, defender el dictám en de la comisión, y mucho mas cuan­
do las palabras que se emplean contra las elecciones son in ­
juriosas, son falsas, y  los diputarlos de Badajoz están  dispues­
tos á rechazarlas como tales; enhorabuena que esc ciudadano 
tan celoso haya hecho uso de su derecho, y que el Congreso 
lo tenga presente: yo respeto ese derecho, pero lo tengo lain- 
bion á que se me respete á m i ;  pero hay ciertas personas que 
so perm iten  decir en público lo que no se atreverían á decir 
como parÉiculare.s.

Voy á la cuestión, porque no quiero ertraviarla de su terreno; 
¿el señor P ita  ha probado que esas actas sean ilegales? N o, se • 
ñores, no hay una prueba sola. L a  prim era prueba que ha pre­
sentado , es un artículo de los periódicos , y  si los periódicos
valieran , si yo hubiera estado prevenido para este arguineu-

L a  colum na pesaba 063,537 libras romanas y  tiene m as de 
100 pies de a ltu ra . Nicolao V . tuvo la ambición de p lan tear­
la delante d e l vaticano , la m uerte  le sorprendió antes de rea ­
lizar su proyecto. M as tarde M iguel A ngel fue invitado por 
Paulo  I I I , para  verificarlo , y  M iguel Angel, que no retroce­
día delante de ningún prodigio del a rte , M iguel A ngel, que 
habia construido la cúpula de San Pedro que parece suspen­
dida en los a ire s , retrocedió ante este trabajo. E nñn  Sisto V. 
el papa de las empresas gigantescas, quiso que en los siglos 
fu turos brillase su m em oria en la cúspide del coloso egipcio. 
Convocó á todos los arquitectos del mundo , y eligió al joven 
D om ingo Fontana.

E l  diez de setiem bre de 1536 Fon tana  sé presentó só b re la  
p laza do San Pedro con SOO obreros, 150 caballos y  70 m á­
quinas. Sixto V el Papa, terrib le en sus rigores, asistía en p e r­
sona á  las m aniobras m andadas por el arquitecto. Como un 
silencio profundo era necesario para  que se oyesen las órdenes 
del a rtista  clara é instantáneam ente del ejército de operarios 
á  fin de obtener de un modo indudable el silencio, hizo pro- 
lüu ígar quo seria castigado con la m uerte  el que profiriese la 
m enor palabra. E l cadalso so hallaba levantado á  un lado , el 
verdugo era  tam bién uno d é lo s  espectadores, y  el pontífice 
era  inflexible!

L a  m aniobra habia comenzado : el coloso se elevaba len ta  y 
pausadam ente de la  tie rra . Jam ás en medio de tan  inm ensa 
m ultitud  reiaó tan to  silencio. Todos sabían quo la m uerte  esta-

. ha pendiente de sus cabezas.

. . E l anciano P apa echaba su  m irada sombría y severa sobr^ 
las 66 m áquinas , y  sobre el pueblo que tem blaba de im pa­
ciencia. Fon tana  de p ié sobre el tablado, m andábalas manio­
bras con la  ansiedad de un  hom bre quo ejecuta casi un im po­
sible en presencia do su soberano , y  delante do un pueblo én- 
toro atento á  sus menores movimientos. E l obelisco, que len ­
tam ente se levantaba del suelo, se detiene de repente, las cu e r­
das no estab.au tirantes para poder concluir la erección de^ 
sublim e granito  , entonces de enmedio do aquella ^inmensa y 
m uda m uchedum bre alzóse una voz estentórea, vibrante, sono­
ra , arrrojando esf,e grito: Acqua allefunú M ojadlas cuerdas\ 
E ra  la voz de un m arino que conocía el efecto qne prodnee el

agua sobre las cuerdas. Fontana sigue el consejo del descono­
cido, y el obelisco, perpendicular, descansa al fin sobre su pe­
destal, y  el canon, las campanas, los aplausos de la m uchedum ­
bre ansiosa de romper el silencio, anuuci.'in el feliz éxito. F o n ­
tana corre al trono del terrible Si.\to V. para obtener la vida 
del desconocido que tan  generosan-oute so había ofrecido á  la 
m uerte, por el in terés de su  obra á él como artífice, y  por la 
g lo ria d o  Rom a al Pontífice.

Ape&ar de su severidad, Si.xto V  no solo perdonó al joven 
m arino, sino quo le ofreció concederle cuanto le pidie.se. For­
ma un deseo y  lo verás cumplido. Pudo haberle demandado 
ser capitán de las galeras pontificia.s, un palacio, riquezas; pero 
el m arino no pensó en abandonar el m ar que sus hijos aman 
como una patria, no pensó sino en su pobre familia estable­
cida en S» Rem o, pequeña población de Génova. fSanto p a ­
dre, le dijo, yo se qne ¡as iglesias de llovía consumen el do­
mingo de ramos una multitud de palmas, mi padre posee en 
la costa de G énora  un bosque de palmeras', pido por único 
fa vo r  que mi padre y  todos sus descendientes gocen perpe­
tuamente el privilegio esclusivo de vender las palmas á las 
iglesias de liorna pura la solemnidad del domingo de 
liamos.

L a  m ultitud se adm iró de esta petición, Sixto V  estrauó la 
modestia de su deseo , y concedió en el acto el privilegio. No 
era por cierto tan corta la ambición del joven m arin o , a lg u ­
nos años mas tarde ya eran poderosos los propietarios de las 
palm eras de S. Remo. E l beneficio que deja esta venta reno­
vada todos los años es incalculable. llan ta  hoy dura esto privi­
legio, y  todos los años los propietarios, ya  millunarios, dirijen 
á Civitavechia una flotilla cargada de palm as, de quo so h a ­
ce en Rom a un consumo inmenso.

Atravesamos la magnífica plaza , m iramos el soberbio obe­
lisco , y pasando el suntuoso peristilo de S. Pedro, levantamos 
la iumen^a y pesada cortina que pende delante la puerta  del 
tem plo , encontrándonos de repente en el suelo de la  nave su ­
blim e , donde el alm a cspeiim enta nna serie ho in terrum pi­
da de sorpresas y encantos que so complace en resucitar 
como el mas hermoso de sus recuerdos, pero que la palabra no 
puede desenvolver y  espliear,

to , hubiera tía ido  periódicos, que dicen en contra cté lo qué 
ha leido S. S . Porque un individuo diga que se ha cometido tal 
ó cual cosa, ¿se le ha de dar crédito ? No, señores, esto seria 
un absurdo , y  mucho mas cuando S. S . ha dicho que esa cor­
respondencia proviene de In.s enemigos políticos , do los que 
han conseguido el triunfo : esa correspondencia , en la  que 
las mas véces no tienen parte  n¡ aun los redactores de los 
periódfcüs j no prueba nada , ni es digna de leerse al C on­
greso.

V oy, pues , á probar quo no hay hecho alguno que pueda 
invalidar las elecciones. Se ha dicho que hay p ueb lo , que 
tiene veinte ó tre in ta  vecinos , en qua se han declarado todos 
electores , y  el señor P ita  ha añadido otro que ha dicho tener 
sesenta y seis y para  esto , señores, se necesita no tener no­
ticia del p a is , y desconocer el censo y la  geografía. Parece 
imposible que un individuo , que ha sido m inistro do la G o ­
bernación , diga esto a q u i , y no rectifique las equivocaciones, 
qne sobre este punto se hagan correr.]Valenc.ia de M ombuey, 
señores, es un pueblo que tiene de ochocientos á mil vecinos, 
y en él han sido electores solo setenta y  uno : esa persona que 
ha dado las noticias , debía haber dicho tam bién , que se han 
dejado de incluir muchos que debian haberlo sido ; pues es 
preciso que se sepa que esas listas estaban ya hechas hace m u­
cho tiempo , porque venían del m inisterio Ofalia : esto es lo 
que debían decir los corresponsales : y por esto se vé , seño­
res , que tales liechos no pueden invalidar la elección. ¿ Y  so­
bre esta m ultitud  de hechos se presenta alguno justificado? 
N o , señorea , una carta  p a rticu la r, una eorrespondencia : ¿y 
esto podrá m erecer créd ito? N ó : esos señores que se creen 
perjudicados han podido reclam ar en sus di><tritoH , y ante las 
autoridades correspondientes; pero sus manifestaciones de otro 
género no tienen efecto ninguno.

Yo siento , señores, que el señor P ita  haya traído la dis­
cusión á una señora tan  respe tab le , de la cual yo no debo 
ocuparm e; pero puedo decir que cuanto le han dicho sobre 
ella no es exacto. Tam bién ha dicho que en L lerena se pren­
dió al señor M uñoz Bueno para inutilizarle : ¿ qué tiene que 
ver un delito que se le a tribuya con la.s elecciones ? Se dice 
que esto fue inutilizar su influencia, y esto es hasta ridículo, 
j)orque el señor M uñoz Bueno no tiene inllueucia ninguna 
en la provincia de B adajoz , ni tampoco medios para tenerla. 
(M iinnulios y señales de desaprobación en las tribunas.) 
Vuelvo á  decir , señores, que no tiene medios de influir , y 
si no, que se diga cuáles son los medios que tiene el señor M u­
ñoz Bueno para influir en aquella provincia ; y cuidado , se­
ñores que acepto hasta los medios ilegtüm os. Téngase presen­
te que fue puesto en libertad , y  en esto no intervino para n a ­
da la diputaedon ni el gefe po lítico : y  aun cuando se ha dicho 
que fue puesto en libertad despues de la elección , esto no es 
exacto , porque se puso en libertad durante las elecciones.

Se ha dicho también que los votos,de los oficiales y de los 
carabineros son los que nos han dado el triunfo ; pero por 
desgracia del señor P ita  , ha sucedido todo lo contrario : ju s ­
tam ente , señores , en los puntos en donde pudieron haber in ­
fluido ha sido donde se han perdido las elecciones por noso­
tros , á  quienes se dice que han faverecido; y esto ha sucedi­
do en todos los puntos donde se quejan.

E l señor P ita  por últim o ha entrado en el terreno legal á 
exam inar los hechos , y  S. S. no ha podido encontrar esos 
datos , que puedan justificar los hechos ilegales. Se dice ¿ por 
qué la ju n ta  no comprendió los votos de dos d istrito s?  Por 
qué los comisionados no se quisieron p resen tar, y uno de 
ellos no lo h iz o , por qué sabiendo el resultado que iba á te ­
n e r , no quiso presenciarlo , y aunque se dice que no pudo 
hacerlo por causa del tiem po , no se presentó porque no lo 
tuvo por conveniente.

H ay  otro d istrito  q u e , hallándose á tre in ta  leguas de la 
c a p ita l , su comisionado no pudo pasar los rios ; pero sino se 
presentó en )a ju n ta  : ¿ cómo pudo tenerse en cuenta?

Tam bién hay dos actas que no se p resen taron , y son las de 
D . Benito y las de la Puebla de Alcocer ; pero teng.ise p re ­
sente que se tuvo á la vista su resultado , y en los dos dis­
tritos solo hubo sesenta y ocho votos: ¿ y esto puede alterar 
el resu ltado? N o, señores. L a provincia tiene sobro doce mil
electores, de estos votaron ocho mil ciento setenta y siete, 

de ellosrepartidos entre tre in ta  y dos distritos electorales , 
tuvieron los diputados electos sobre seis m il y tantos votos, 
y los de la  o tra candidatura obtuvieron unos dos mil y tantos, 
¿ y  en esta diferencia tan notable no se pueden dar algunos 
a los que han obtenido m enor número y todavía «obrarnos? 
H ágase lo (jue se q u ie ra , y el resultado será (pie nunca so 
podrá hacer que tengan mayoría los que han tenido solo dos 
mil votos.

Se dirá que es un funesto ejem plo; pe ro , señores, si se 
tra tára  de k  fuerza^arraada como t a l , yo sería el primero que 
levantár.a mi ¡voz para condenar semejante disposición; mas 
se tra ta  de qué los qne han obtenido el derecho de votar ha 
sido como particulares con los requisitos que la ley previene. 
Se dice ¿ y por qué los adm itió sin reclamación suya ? E n  p r i­
m er lugar no consta que haya sido a s í , y ademas la d ipu ta ­
ción tiene el derecho de aum entar á todos ios que sabe que 
tienen este derecho , siempre que á ella le co n ste : el dereelio 
de reclam ar se le deja á los que quieren e je rc e r lo ; pero no 
por esto se le quita la facultad de incribirlos á la diputación, 
debiéndose tener presente que la autoridad que obra en el 
círculo de sus atribuciones, no es posible que pueda falsear 
la voluntad de una provincia.

H e contestado á los principales argum entos que ha hecho el 
señor Bita y  he procurado probar qne no hay ningún hecho 
qne pueda invalidar las elecciones. R éstam e , señores, hablar 
aunque con muclto sentim iento mió de un documento que se 
ha presentado, y  que pedí que se depo.sitdra sobre la mesa, y 
1/1 lian» /i/íii miiflui aentimiento . nero no nodré disnensarnielo haré con mucho sentim iento , pero no podré dispensarme 
de hacerlo. Cuando se presentó una carta  que el gefe político 
de Badajoz dirigía á mi amigo el señor D . Facundo Infante, 
pedí que se dopositára sobre la m esa, po rque, señores, dudó 
mucho de la autenticidad de esa carta, y  digo que dudo que 
esa carta  haya sido dirigida a la persona que se supone, p o r­
que si á ella hubiera sido escrita, habría llegado á sus manos, 
y no habiendo llegado , debo suponer que se ha cometido un

cr imen: sino 
venido a parar

¿(ie qilé manm-á ó.iá ¿arfa ha tí t 
• á este lugar? Si hay alguno ,•
nado, entonces entraremos en  ̂

tanto yo debo creer que la carta  no perteneceV
buye.

(E l  señor Silva pide la palabra.)
L a  estraceion de esa carta  de la corresn 

felonía, porque es necesario q ueso  respete :•
F rancia , señores, se nos presenta «n c->-erT,r.í 
que establece el código de ütpiclla nación !•' ‘
yes antiguas establecen tam bién penas para ••
este respeto ; y  los que han dado lugar á nu ’
este documento, han cometido un delito. \ o
derecho de hacer cargos en la discusión'
dividuo (me ha nedido la  nnlalim iDu.dividuo que ha pedido la  palabra para una ^
jo  S. S ., y yo lio creo quo haya sido el conH?!'' '
do bnvn ronid/^- no.-/. l ,do haya venido; pero hubiera podido habertno^T“ ' 
hablar en este punto no presentando k  eart 
rehusamos la discusión, pero la queremos fr^‘ • 
arm as legales; si ahora viniera la persona á m"'* 
esa .supuesta carta, ¿en qué conflicto no se ve ria 'T o ^"  
Nadie puede decir esa carta  es mia sin cunfes.r'„„
lT!Afl/ln nn eir»metido un crimen? sin embargo, yo estoy ^
esa persona á  quien parece estar dirigida 
ni ha hecho uso de ella, por eso pedí 
bre la mesa: E l señor P ita  ha hecho u s o d » , , /^ " ^ ' 
yo los respeto.

H e manifestado que no se ha presentado nlneun 
te :heprobado que ni el gefe político, ni la 
escedido do sus atribuciones y debo llamar la aten ' 
greso, por que no se ha tenido presente nnacou'*'’'̂ '̂-'- 
ta d é la  misma carta, y e s  que hay influjos n,,,'*'*''’' 
saludables, y deben emplearse por las autoridad''"' 
hay enemigos, que, como se dice en la carta van 
la cabeza (m urm ullos). Señores, tengo dereeho á 
dice la supuesta carta: tengo derecho á hablar 
gos de la libertad, y no deben intimidarme aqui Wn! "' ' 
dieran algún dia venir á pronunciar contra mi la sert-'' 
m uerte: he sido sentenciado m achas veces por los *p' - ' '  
d e j a  libertad, pero nunca me han intimidado an,i¡. J l ' ' '  
drá ser o tra  cosa: y  asi, señores, repito, que tenciiijí r  
gos, pero que esos están en otra parte.

_ Concluyo pues repitiendo que cuando se trata deu-j 
clones, no se haga uso de las armas que á esta di‘/ ' 
han traído. ""

Los señores Sánchez Silva, P ita  Bizarro, Calatrarjrr. 
zaiez hacen sucesivamente algunas reetificaciones. '  ̂ ' 

E l señor M O R E N O : Em piezo por decir que l»v. 
de actas son poco apetecibles; sin embargo estoy rr- * 
sostener mis doctrina.®, con la idea de que crezcaUir.- . 
del Congreso y el crédito de las instituciones repreKsu-C' 
me lanzo á la discusión de actas con la tolerancia acce' 
pero resuelto al mismo tiempo en el caso dcques^irt, 
sostener todas las garantías queen  este cuerpo sonhlai/V 
libertad y de las esperanzas dé lo s  jiueblos. Deuiüli--' 
cesidad en qne rae creo de hablar de las do Bdiiajo;,iKí*. 
he llegado á creer quo adolecen de grandes defeci'us 
por un juicio aventurado de mi parle, pues he leidorfft'';;.'. 
m ente el espediente. E l señor P ita  ha hecho ú rai mo4i, 
ver una anatom ía ex ac ta , sin embargo de la cual roí]' • 
ahorrarm e el trabajo de m anifestarlos inconvenieote? 6 . 
aprobación de aquellas, de la manera que mi corta inlfli  ̂
c iam e p'ermita. Tengo presente todo lo dicho en esta coet • 
tanto por la comisión d é lo s  cinco como en la mayor p- 
de las especies vertidas en la sesión ríe hoy. ¿Qué «Li.; 
en las elecciones de Badajoz? Si hay ilegaliJadKS de Ul o- 
ca y  fundamento que deban invalidarlas.

A l llegar aquí, aun á riesgo de invertir el orden, deboín 
chazar algunas especicH que creo no tendrán sus autoro te:? 
ñ ) en sostener: se ha diclio que solo prevenciones pcf$nr;f 
podian dar im portancia á lo que .«e lian llamado nul¡(hiL'< 
las elecciones de Badajoz: yo aseguro que eso no ess'i; 
mi parte  y lo mismo estoy persuadido de los demas: fi: 
afirmar al señor González que ninguna prevención ten?m-: 
tra  S. S. ni contra ningún otro de los electos porfiii;' 
pues al contrario, si la balanza liuidora perdido s.ii «¡ub:' 
se habría inclinado hácia el aprecio y res[ieto que me irri­
tan dignos reprc-sputantes. Profeso la doclrina do que c 
cuerpo no nece.sitamo3 ju zg a r por prueba.s plenas ni .wJ;'- 
ñas como en los tribunales, si bien no la.s rechazo. Se 
de pruebas Cüni|ileta.s do ilegalidades jjara rccluzarli»»^ 
Conozco el e.«pedientc, y  sé que despues depul)iic»<iaíln'’

•1--------------------------------------, I
que debemos juzgar, siinuesto que solo la ei;mpcte liX'U''  ̂
se cumpla la ley, y segun /esu lta  del espoJiento, aparecí V- 
Htlad de que se mezcló en jiormcnores que no debiera, iwJ 
di» el térm ino fatal que la k y  marca en favor de algunn-''' 
viduos.

S. S. reproduce las razones emitidas por ^
refiriéndoic á los pormenores de dii has actas, yciHW ' . 
diversos casos on une la dinHínclon urovincial ha traíp-'̂

; Icveriíí-(según el dictámen do S. S .) los límites que las 
can . ya admitiendo á electores que no debiera, p
zando á los leg ítim os, y  continúa. .

Repito que sin renunciar á la  plenitud de pru¿hi», 1̂"̂ 
juzgarse  do otro mod <, pues somos im gran 
deseo lo reconozca la comisión , y en su consecuen rii, 
ambos modos podemos juzgar. Cuando se fata ^
cuestiones, no dcbetRo.s ccuiirnos á reglas de aritmi'üc.u j  [

___ , ........ ' .en semejante caso , in.ai q :e estas , persuade 
instituciones v k  conservai'ion de k  ley. Se trata uü ■'amicmnea ^ la i;uijs»^rvanün ue i;i . m- — ,
se han infringido sus artículu.s esplícita aunque ne
te ;  porque on esto oaso resulta k  conserucocia de quf 

• ‘  ̂ , . 1 . 1,... .,nr »erur-I jrvi i |u u  v;u uu»u la cují
no han tenido escrúpulo en desgastar la ley por 
pa trunos, puede creerse qne no lo liabráu tenido m rr^patronos, pneue creerse qne no lo naurau lu»—
todo lo mas sagrado, obrando por una mala causa_co
ma eficacia y celo quo debieran hacerlo por la niejo ■ 
pública en estos casos es de k  primera importanci 1

Asi yo solo d ire he víalo a  S. Pedro!!!,, he bajado á su con­
fesión, especiede capilla subterránea donde dic.m que se guarda 
parte  de su santo cuerpo y dt-l apóstol S , Pablo, y donde noche 
y  dia 112 lám paras de plata colocadas en una balaustrada 
circular arden en su honor. H e recorrido la iglesia su b te rrá ­
nea donde se conserva aun el pavimento de la prim itiva, cons­
tru ida por Constantino sobre el mismo circo donde Nerón in ­
moló los primitivos cristianos, m ártires generosos, cuyos cadá­
veres y.aeen a ll í ,  y  por cuya razón los Pontífices que coope­
raron á k  construcción de la iglesia de S. Pedro, recom enda­
ron siempre á los aniuiteetos el dejar intacto el pavimento 
dondeera el cementerio, y sobre el que se levantó la mas céle­
bre basílica del mundo.

E n  estos subterráneos donde condensado el aire hace penosa 
y  dificil la respiración, están s ‘pultados diversos papas y p rin ­
cipes , cuyos soberbios mausoleos de piedra y bronce ador­
nan la iglesia do San Pedro. Yo he dicho que no intentaba 
hacer una descripción de San Pedro, y asi dejaré dorm ir on 
sus sepulcros á los desgraciados Stnardos, á la inicua C ristina 
reina do Suecia, qne de todas las joyas de la corona que donó 
á la iglesia solo se reservó una espada para asesinar á su 
am anto M ouadelchi, ó la bella é ilustre  am iga de G rego­
rio V I I  k  princesa M atilde que hizo la tia ra  tan am able co­
mo poderosa, y cuya estatua con la tia ra  en k  mano y las 
llaves está entre la do los pontífices; á Alejandro V I, el famo­
so B orgia , el iberio de la tia ra , y  á tantos otros fpapas cuyos 
sepulcros y estatuas con cortas e.mepcienes adornan m ejorías 
naves de la Basílica que honraron en vida el trono pontificio. 
No li.aWaré del altar m ayor alzado sobre la eonfe.sion de San 
Pedro, bajo un  magnífico dosel de bronce, sostenido por cu a ­
tro  columnas del mismo m etal arrancado del panteón de A g ri­
pa, obra admirable de B e n iln i, ejecutada por iSrden de U rba­
no V IH  en 1633; cuyo dosel costó solo sit dorado 60,000 fres. 
(2,408 rs.)  y 100,000 escudos de oro su hechura, siendo su 
a ltu ra  do 124 palmos. E l altar está vuelto al O rien te , según 
la costum bre de la prim itiva iglesia , y solo celebra en él el 
pontífice.

Alzamos la vista ú la inmensa y prodigiosa cúpula cuyo re- 
píate apenan so percibe el sucio, cuyas píiUurag

son de rlquíairno mosaico y en donde en ci entabUai»^^ 
terior donde comienza esta única y singular enpi'ls
to al rededor cu letras de siete pies de altura; tC
I T  SUPEU H.VSC TETR-XM Ur.irlCA»0 ECOESlAM̂
UARO TIBI CL.AVES REONI CoELOKUM. D<-*?de ® ^  ,í

do la iglesia subterránea al final do la cúpnUb®''
a ltu ra  !!!

Contem plárnosla tribuna que contiene la silla s.
1  ... ,.,i:
de MEniel-Angel.— y'

-  . .*n« k»*'adornada ]ior los planos uw -- .v
altar de hermosos m árm o les  a l que se >uhe

d j pórfido, cuatro colosales figuras de bronce 
del inm ortal B ern in i, representando cuatro
¡glc.sia, dos de la latina y dos de la gri<í.- '̂. eit*i 
silla también de bronce do rado , en cuyo m '
encerrada k  que sirvió á S. P e d ro .— En este 1 tnit-
todo es m árm ol, laiiiz-iázuÜ , póriiJC) jff/-^
piedr.-i apena.s aparece mas que cu.''"'
de esto gran  tem plo, cuyo centro parece ■'

•Jo contiene tres ó cuatro mil 
religiosas que se celebran en él en las soán’" 
des participan ;Ie un brillo poético, geh-'''" ...
donde las nubes de Incienso , los cánticos 
sica , el esplendor y riqueza de las vestiduras^  ̂
velan la naturaleza de Dios y dcl y
Pedro es á h  vez la obra maestra del cato : ,
un tem plo y un museo. Costó su 
siglos , al ixintificado ocho \ a p is , y al 
les m as de ochocientos millones de pap" ’
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L a  bendición de las palma.'? se verificA |,„
capilla Sixtina, y de.s(iucs
asistimos á este acto porque qitcriani^ • ejiiaV'-'
y sorprcndentoospeetaculo de estaentoospeetacuio ue cm<* ••• . .,¡5 ,,
ra  ir  á la capilla Paulina. U n a  lior.t 
la íg h ’.sia, cuando oímos abaj'o,
mores , y  después cl gran ruido qtic -  cantal ^  ^
dad de la precesión. Viene ost.a gili t®
que aunque hemos oído muchísimas 'x 
parecen tener otro sentido y ®
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leWo p 1 Senailó. Aprobadas sin dlscüüion 
actas de M urcia y Z aragoza , fueron admitides

, .lispensafnos de toda aclaración. Cnaiulo hay vio* ^ver ce!
,1 puato ,i„„ia no son solo las lanzas y  caiioncs , sino ‘
3¡:cÍ3'' J’ 'gola hoja de la ley , debe entenderse que lodo es -

sabido es las rau.iíieaciones tan ' como senadores el general S eoane y el duque tle 
huIo y P .¡.idiciales, que estos manejos tienen entre las ■ r, i °  , , uu^uc uc
jrindui.y P ' ' ^ 1q5 individuos. Z auagoza , el primero de los cuales ju ró  en sc-

convencido de que no so había infringido la k-y ■ g u i l ’a.

H ubo después mi ligero d e b a te , que no ofreció

rif" ..¡..ra convenciuo uc ijuc iiu
>1 , iij-ia fuc si mis principios eran falso.% falsas serian

;̂,-.-toral, ‘ j,t-ro persuadido de que ha habido violen- .
-S tidades,’ esilmo msiuniflcante el lieciio de decir que | el m as leve in te ré s , a ce rc a  del d k tá in e n  q u e  suíe- 

.,1a en una j. r u  a i ec .cccion  al se iio r büAiiEZ del  V i l l a r , porli P’’’’*:'-'' gg iiTogaria en arrebatarles SU.S derecho.s y>ur , ,
cioirk* inanejo. Esporo que nadie creerá me miic- : h a b e r  o b te n id o  r e c ie n te m e n te  e l  e m p le o  d e  d i r e c -

¡ ' i :  - i *  a m o . t i . a c k . . ,  s ¡ e „ d o  p o r  ó l t ¡„ .0
1'̂  ̂* t  son candidatos por otra, y  m e honraré co n q u e  se a p r o b a d o  e n  v o ta c ió n  n o m in a l  p o r  21  v o to s  co r.-  
vor ggjyj bancos. E s  inconveniente poder decir que los • t r a  19.

que aquí se sientan sean producto de un cálen- i r r  i i j  . . .
lepresen v es  convoniente oue se sepa que aipU s e d e s -  clebe d a r s e  p r in c ip io  á  l a  d i s c u s ió n  d e  bia

 ̂ «lesrion importantísim a qne La
¡i las provincias á doeir que lus reelijan (bien). . estos itltirnos tilas al C ongreso, y que

S “MD«Wnte también que quede aqui consignad.-, que!c8 por fin quedó ayer resuelta en favor de la opusi-
-deben ser compronietulos a lo m a r  p a rte e n  niii- • ^

lio
C lo n .•ilurgs no ueoeo o..» --------- iv v n  m

nidia cabalística de esta m  ninguna otra clase, y q.... ,
1 el espíritu que anim a a la ina\o  ía d d

y t a m b i é n  que estas cuestiones retardan cl quo ^ ^ C Ís io n  s e rá  s iu  d u d a  c o n t r a r i a  ¡i la  de l
Tmos ocuparnos de otras de mayor interés, perdiendo en C ongreso.

- tiempo precioso. Yo creo ipie lo.s pocos dias que aquí
*findertán, redundarán en pró de nuestra firmeza y aiitori- 
, j .  Ksioy [«“'■suadiilo igualmente de que, no necesitamos Empieza la presente legislatura como concluvó una
j ,,, mra (ksiriur lo que esta por tierra: hablo del gobier- ,in i.,c. i i , . ^

J j- a h a  hecho una es])lícita manifestación de que no ‘ a n te i io r c s j  d a n d o  Yotos d e  c e n su ra  á  la p a n d i -
¡id.a seguir en el mando. L i fuerza que yo pido es j.a- Híi ayacudia que contra todas las leves parlamentarias

I„ . .  d  E.tad« . „o A stam c ios te -
' ....... ......... ......................  . . 1 petidos testimonios de reprobación que ha recibido del

país por el órgano de sus representantes. Con efecto, 
la memorable .sesión de ayer es muy parecida á la no 
menos célebre del 28 de mayo , y es tal su semejanza 
que hasta tienen de común la forma ; puesto que en 
una y otra se ha resuelto la gran cuestión entro el aya- 
cuchisino y los partidos independientes ú la incierta cla­
ridad de lucos artificiales.

Ayer como en la noche del 28 do mayo sucumbió 
en el Congreso el pensamiento inmutable que aspira á 
dominar por encima de todos ios poderes legítimos del 
Estado ; porque la desaprobación de las actas de Bada­
joz , sobradamente justificada por las patentes ilega­
lidades é invasiones de la autoridad política que manda 
en aquella provincia , es también un golpe que ha he­
rido en el corazón al poder avacuclio.

1 or eso se ha dado tanta importancia al debate que 
terminó anoche de una manera feliz, aunque no in­
esperada. Era cuestión vital para la raza americana 
que los mas granados de la pandilla tomasen asiento en 
los bancos de la representación nacional, escogiendo 
principalmente como dócil instrumento de sus miras la 
provincia de Badajoz, de donde algunos de olios son 
naturales. Pero aquel país no se prestaba á ios deseos 
de sus hijos, que aUin debieron ú la violencia un sufra­
gio que solo puede tener el carácter de verdadero cuan­
do es fruto do la espontaneidad. Ea carUi del señor 
Caedeuo está demostrando en cada una de sus pa­
labras que la empresa de sacar diputados á los señores 
IsFANTE, González, Calateava y L ivax, no era 
liana; y si tan irrecusalile testimonio dejase algún linage 
de duda, el reciente viage emprendido por el segundo 
de estos personages á su pais n a ta l, viage que al 
cabo ha sido infructuoso, convenceria do cuan reacia 
se mostraba la provincia ¡uediiecta para elegir á unos 
hombics que por otra parte ejercen un poder inmenso 
en la nación española.

Eos primeros síntomas de la sesión de ayer fueron 
ya de malagüero para la pandilla estremeña. Un dijm- 
ladü ministerial , que el sábado todavía se espresaba

oae se desurte como liay inotivu ¡lara temor, y no con lu tle- 
KTcion vergimzo.^a tic* mi líoldaiio, .^ino por e.- t̂ar ya cansado 
V linstar el remedio en otra parte _(a|)robacion).
• Li circunstancia de haber estudiado cl espediente como d i­
je «tes, es la que me liace haolar, y creo quedará asentado 
bueno todos los que han tomado parte  en el debato de actas 
ii|iinarán que eii ello se pierde tiempo, y  si quedarán persua­
dí,loiile la necesidad y conveniencia de separar el follaje p a ­
rí liiiwar debajo el fniro, sobre euya base ha de estabíecerse 
elftlilicio de nuestra libertad. N o entiendo que Ja discusión 
di ictís sea centraría al slsiema con-tilueioiial. Estoy tara- 
bien persuadido de que la inarclia de un sistema representa- 
li*u debe variar en esterioridades del absoluto, asi como va- 

•rUeniu esencia y principios; porque lejos de no viilgari¿.arse 
lidíiJad como en estos sucede para no perder .su nrestlgio, el 
]mii|{io de aquellos consiste en la general cgnviccion de la 
jiBlitú y equidad de las bases que le son fiuidamentale.s. l)e -  
men án que se sepa que mi olj'eto, asi como el de los de- 
BUjüfenes, con cuy.i amistail me honro, es el do seguir á los 
veteranM que nos han precedido, para sostener el segundo 
tinque, si una vez se rompe Ja jirim era línea. (B ien .)

Elseuor FERNAi\Dl;,Z B A L Z A : E a coniisiou está m uy 
utî feella y agradecida de haber oido al señor Jlo reno  espre- 
itrseooo h  Iónica y finura que acaba de hacerlo. Pero debo 
recordará S. S. que lia asentado que si los hechos en que se 
bifuDiiadu son falsos, Jas consecuencias no serian ciertas , y 
4 «eoasecueneia á decirle que ea efec to , los hechos que ha 
dudo son inexactos.

Per otra parte, creo que hay dos caso.s en que el C on­
fiero DO es gran jurado ; tales son , cuando se tra ta  de acta.s,
I de aptitud legal de los elegidos , por<|ue en ambos casos es 
s-ví^rio referirse á lo que de sí arrojen los documentes res-
pvlroi.

El seuor PR ESID EN TE : Suplico al señor Baeza que se 
limue a rectilk-ar.

El orador: Soy inillviiluo do la comi.sion, y creo estar 
®"p**‘’ P'"''-’’‘acircun,stancia do contestar al orador que 
*>'.-ade hablar: pero me circunscribiré á  decir que los que 
«can qne deben fallar como gran jurado  , lo liarán segnn su 

^ lu com isión, q u e d e -
V a CDwsepara hacerlo, lí lo quo do suyo arrojen los do- 
•,.<n ü* que sj ¿ehen c o n su lta r, fallaran también según

ta tvnaencia. V,•'e lwoga la sesión.
diii)^í'h!TÍ/r *“ Píí'abra al señor López , de quien no 
UC'-n‘’nw.'m abundancia de m ateriales, perú

Pfi'ii para niauana á nuestros lectores.
de varios señores ea dese- 

wo ri dictamen de la eomirion por Bü votos, contra 5ó emi- 
'0  lí turma sieuienfe •

bierno lo que alli se tratase, quedaiulo el banco mi­
nisterial tan desierto como los dias antcriore.s.

El discurso del señor P it a  P iz a e u o  fue una reco­
pilación de dalos y noticias acerca de las elecciones de 
Badajoz , estractados de los artículos de los periódicos 
y do los documentos que existen en el Congreso; traba­
jo ¡mportanlisimo , porque hacia ver que los argumen­
tos do la oposición estaban fundados en Iiechos. Ocu­
póse también el orador en leer un discurso del señor 
C a l a t e a v a  pronunciado allá en la época en que S . S . 
y el señor G o n zá lez  opinaban que era justo desapro­
bar todas las elecciones que no hubiesen enviado al par­
lamento hombres de ciertas creencias poütlcas. Ayer, 
sin embargo, cl señor G o n z á l e z  ascntalia la doctrina 
de que era preciso proceder con mucha cautela cuando 
se tintaba do desaprobar unas actas electorales, porque 
cl hecho lleva consigo el descrédito de las instituciones.

¡Vtrihúycse generalmente en Esjiaña muy escaso ta­
lento, si bien mucho orgullo , al señor D . A n to n io  

G o n z á l e z . Para croor acertado este juicio nacional nos 
basta y aun sobra cl discurso de ayer, en el que cada ra­
zón era una insigne sandez , pronunciada sin embargo 
con todo el énfasis y engreimiento que íí esta capacidad 
de la bandería ayacucha distingue. Nos valdremos de un 
ejemplo; queria el orador estremezo zaherir á suaníe- 
cesoren el uso de la palabra y le manifest'), que no 
debia de haber sido muy buen ministro déla Goberna­
ción cuando ignoraba el número de almas quo conte­
nía \  alenda do M om buey, modesta patria del don 
A n t o n io  y donde parece que ha habido en la pasada 
elección casi el misino nám cro .dc electores que de 
personas. Bccuérdanos esto la acusación hedía por 
el señor O n is  al mismo sc.úor G o n zá lez  , en cierto 
folleto ya olvidado, de no saber la geografía de Es- 
paca.

Pero si siempre nos lia parecido el dÍpIam ';tico aya- 
cucho hombre de limitadísimo entendimiento, ayer nos 
pareció ademas do inclinaciones poco nobles. Conoció 
que no soplaba favorable cl viento de la popularidad , y á 
fin de atraerse en parte la benevolencia del público y dcl 
Congreso , indicó quo el señor Cardero merecía gra­
titud por haber prometido en la carta quo contendría

motivo do la noticia qits publicamos el viernes en 
carta de P a rís , acerca de la espedieion carlista que 
sü frsgna para encender o tra vez en el hogar do­
méstico el fuego de la guerra civil.

A l dar ese grito que nos arranca lá lealtad y 
el patrio tism o, y que repetido por los am antes de 
la paz , uel trono y de la Constitución , será bastan­
te á desbaratar en su origen las locas esperanzas 
que se fabrican sobre tan  pérfida tram a, no tem e­
mos que se nos acuse de precipitados por la publi­
cación de una noticia que acredita la veracidad y 
circunspección de nuestro corresponsal, el espíritu 
inquieto de la fracción obstinada del antiguo ban­
do carlia ta, y sobre to d o , la ju sta  desconfianza y 
sospecha que nos inspiran los hombres de la pan­
dilla dominante. ,V1 dar ese grito contestamos tam ­
bién á la pregunta del E spectador, d e q u e  ayer 
nos hicimos cargo.

Robustecen efectivamente la noticia los antece­
d en tes , la índole y el personal interés de unos 
hombres cuya ambición y alevosías uo caben den­
tro  del ancho círculo donde se prepara el porvenir 
de los partidos legítim os, el triunfo y desarrollo 
de las instituciones ,  y la quietud y ven tura  de la 
patria.

M al puedan ofrecer ningún títu lo  á nuestra con­
fianza los que no vacilaron para obtener el mando, 
en alzar el estandarte de la rebelión , sin tener' 
en cuenta lob respetos debidos á su reina y bien­
hechora , sin acatar los deberes de la fidelidad y 
la g ra ti tu d , sin contemjilar siquiera las hondas y 
aun abiertas heridas hechas en el seno de la nación, 
por la em enta lucha que terrninára el valor de los 
leales y la sensatez y la hidalguía de loa buenos 
españoles. Quiénes para  subir al poder no tuvie­
ron escrúpulo en fom entar la insurrección y la in­
disciplina; quiénes para conservar el poder uo han 
tenido luego dificultad en sembrar la inmoralidad, 
la corrupción y los tum ultos qúie hubieran podido 
impedir ó atajar en sus principios; no basta que 
desm ientan con su frágil pa labra, sino justifican á 
la par con ¡rreíVagables hechos, la participación

(c.j
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a los enemigos de las instituciones. Valióse en esta que se les achaca en la nueva traza con que se
ocasión el ex-presidente del consejo de Ministros de prcraeten dar en su dia buen color al designio de
una miserable supcrchcria , cambiando laHrase, puesto alargar su dominación mas allá del térm ino pres •
que el sciior Caedkro hablaba solamente do hetró-  crito en la ley fundam ental.
GRADOS, y sabido es lo que por retrógrados entiende la Bien conocen los ayacuchos que para  ale¡ar el 
gente ajacuclia. Ena enérgica demostración del públi- plazo fatal, no solo han m enester rom per la  valla 
covm o a castigar ese rasgo de cinismo político , y de la Constitución, lo cual fuera obstáculo de poca 
aunque en otras épocas, cuando ofendía la tribuna á m onta para los que han atropellado otros deberes 
personas mas respetables , S. S. apreciaba los aplausos constitucionales para olios muy mas respetables v 
y silvidos como la esplosion inocente de la voluntad po- sagrados, sino también desvanecer la fundada espe- 
puiar, ayer se luostro altamente agraviado y repren- ranza que la nación cifra en el poder incontrastable 
dió a los espectadores, suponiendo neciamente que que ha de inaugurarse en 10 de octubre de 1844. 
eran los enemigos de las instituciones; porque sin duda L a  tierna edad de la Reina I sabel es el a r-u -  
c señor onzalez es una institución. Erguía á esto la mentó que los interesados en la prolongación de la 
(-■a joza e orador cuando el rubor de la vergüenza debia minoría empiezan á oponer al artículo 56 del códi- 
sacarlc los co ores al rostro; porque es asqueroso ver go fundam ental del Estado. Contra ese argumento, 
a quien se llama hombro do Estado pedir aplausos que no dejarán por cierto de tom ar en cuenta los 
para una autoridad que ofrece poner fuera de la ley á autores de la Constitución, saben muy bien que 
partido senteros, y es táctica rastrera buscar el incienso militan razones algo m as poderosas, cuando se 
popular por unos medios que hasta nos atreveriamos tra ta  de elegir entre un rey y un Regente, 
a calificar do indecorosos. entre una legitimidad indisputable y una legitimidad

Respecto á la consabida carta habló S, S. do crimen dudosa, entre un poder estable y una autoridad tran-
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favorablemente á las actas de Badajoz, combatiendo ^ ”  saüemos de cuantas cosas mas; crimen será; pero sitoria, entre una jóven pura y limpia de resenti­
las pretensiones de la izquierda, el señor P osad v en  ̂ enseñado á cometer los editores de las mícntos y una persona encumbrada al favor de las
fin, abrió el debate ayer declarando que desde aquel i R rbístondo, y los que violando el secreto pasiones políticas, en tre  un nom bre, símbolo de los

................  • do Ja correspondencia formaron causa al repüblicano | sacrificios y objeto de las bendiciones de toda lan a -
nombre que solo simboliza y encierra 

los intereses de una reducida pandilla.
spúblicos Supo- ...... - y — u.aci iui  iMiucn- j ci mimu valc siempre mas un m onarca , siquie-

nomos que el señor P osada aludia á la destitución ' Rujan, cuyas palabras no | ra inesperto y n iño , que un caudillo afortunado ó
que acaba de sufrir el señor Gauci.v Jove de 
pleo. Consignadas están en los debates do otra épo­
ca las doctrinas que iinániniernente profesaba el 
partido progresista respecto á esta materia, y has-

monos de sublevar todos los sentimientos | geí’o exclusivo de partido. E,; un trono constltu-
honrados. cional sube de quilates el valor de un príncipe le* 

Contestó á aquel el señor M o r e n o  con un discurso muy , por tierno 6 inocente que s e a , porque las
notalde. Jamás en labios progresistas hemos oido unas I’fecanciones constitucionales bastan á suplir les in- 

ta el que actualmente dirige , si bien torpemente trascendentales. Rabia elevación y recti- convenientes que se atrlliuyen á la edad juvenil y
la máquina del Estado , el señor duque de la ^ 'ic ’ peroración del diputado electo por ^®casa esperiencla. P o r eso las regencias, en
TORiA en el comunicado’del Mas de las Matas p u -  ' '  traslucíase que el orador se hallaba dom i- prolongarse fuera de la época le g a l, se acor-
blicado en su nombre apunta!,a doctrinas rclati ' generoso y de sentimientos nobles ^ veces; por eso en el Brasil no tii-
vas á destituciones , que ’muy pronto ha estimado con- !’«>' sentimientos y dei adelantar la mayor edad señalada
veniente dejar en desuso. * I ®̂ ĉle animar á  los partidos. Ko importa ^ ‘‘ quince ó diez y [seis

» '"'■■i' la*.','. *lc dictím en que tenia presea-
'  '■ lo es innu*-"' ^^ondiilu á que sa electo

... *'«Com!.;... t)0r la i.mvin,.!... ,1.. «„.-Ío

dejf
Indudablemente las últimas remociones no san obra 

del ministerio , sino del poder invisible que ya ha sido 
denunciado desde la tribuna ; porque si el ministerio, 
como debiera suceder, procediese por consejo y siste­
ma propio en punto á este ¡larticular, ha dns que
estarla separado de su destino el señor Eujan de uuien i !'.•. f ■ i »  ̂ t -
os ór<"um/Y TT,.,./,,.//, / i i  / i  , •  I igualmente a aumentar el interé.s de tai

® j f jn io s íi SGsion o tra  o ra c ió n  valiü iito  dcl s c ü o r  L o p r:z

que el señor M oreno no sea de nuestras opiniones. 
Afortunadamente abundan en la comunión á que per­
tenecemos talentos esclarecidos y corazones noliiernente 
esforzados, para que nos haga sombra quien en opues­
tas filas aparece Yontajosamontc adornado de esas cua­
lidades.

tan

que al menos tiene ei mérito de la consecuencia. V acos­
tumbra a veces dar la mano á los partidos caídos, á

l.ir ‘•‘"viiüritl. admitido por esta íií-
lu ley .

'«  (* ias siete dadas.

brtit* 
*

.  Sj8 ‘¡ co “■
»( ■''*ites u  „  

'"'•"'«aiicia

La proposición presentada por cl señor P osada , y
que no fue tomada en consideración no er.a en mipc— ■ « • i c n  • . ■ '
tro concepto mas que un protesto á ’lin de tener oca- I r " r r ' i *''•
sion do manifestar la noev . linea de so ' „ , '  'i" 'u t conuuaa que se no de un sentimentalismo ijue no venia á cuento. Asi

abril.

sido la  sesión q^ue

. _ ---------...........

, r .  I,, I I I  • , , . fuerza á su último discurso , (uie en poco tuvo el Con­
de la sesión de aver lleva consigo la condenación iin - ‘ t . ’ í . 1 «-1
,,i;, ‘ , , I A . greso cuando en votación nominal v por cscesiva v sor-
plicita, pero solemne, de la conducta observada ñor ,i * - , .
,,I ^ 1 'aua  por picndcntc mayoría desaprobó las arlas de Badaioz.
el señor Eardero. Ím hubiese en e poder una sombra ¡ r i i . . . .  ■',1,  , . . .  , /  ^  somnra Inmensos deben ser lo.s resultados de esta votación.
de ro.spcto a las decisiones parlamentarias; s en ahm TI ,A.Uw- i »> x - , . • , ;* • I .-i , A... . . °  Eipaliiciodo Buena-Vistaapelo al país; el pai.sha res-
se tuviese la moralidad v crédito de gobierno á estas ‘ r  i i • . . . ' ’ . ^I , | .  A u isLis pondido: el sistema condenado en 28 de mavo ha
horas debía estar separado de su destino ese funciona- •
rio ; porque celebrar bajo su imperio las nuevas elcc- 
cionesde la provincia, seria una mofa in.sultante.

Hecha su declaración , tuvo á bien cl señor Capaz 
desamparar cl salón , como si nada concerniese al g o -

vuclto á sor reprobado por un nuevo Congreso, (k^ué 
conducta observará ahora cl jialacio de Buena-Yista '?

Dobem oadar nuevamente la  voz de AL^^nTA, con

del .actual em perador: por eso en Inglaterra  no se 
conmovió la sociedad, ni el ó rd en , ni el gobierno 
ni la adm inistración, porque la reina V ictoria en­
trase á egercor la suprem a autoridad á los diez y 
siete a n o s ; por eso también , aun sin acudir á paises 
constitucionales, aun sin citar agenos anteceden­
tes , em puñó cl cetro á los trece a ñ o s , para poner 
término á la ambición y las revueltas de la nobleza, 
nuestro E nrique I I I  de Castilla.

Pero e l gobierno constitucional no ex iste, cuan­
do se sueltan las Tiendas á las pasiones políticas; 
ni la legitim idad es eficaz por sí, cuando se  dispu­
tan sus títu los en el terreno de la fuerza; ni la e s ­
tabilidad es p o sib le , cuando e l estado se  ve con­
movido por los violentos choques de la revolución  
y de la guerra. H e aquí el argum ento que se pre­
para y urde para cohonestar y  fortalecer el cri­
minal designio. H e ahí la V ituaeion que se ape­
tece y busca por todos los m edios im aginables.

H é ahí el secreto de los quim éricos planes de los 
m oderados, de las conm ociones recientes de los par­
tidos ULTRAS, de k  ridicula trama del padre Casares 
y de los inm orales am aiios con que ahora se incita á 
las desbandadas reliquias del partido carlista. E s  
preciso que no haya paz a l terminar la regencia única; 
es preciso que todos los partidos aparezcan mancha­
dos con la nota de turbulentos ó  rebelde!:: es pre-
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cioi qu5 U  coroíu real v\icil2 en las sienes de una 
tMíma n iñ a : es preciso que la nación y el trono 
aSancGU, prhnero que to d o , su quietud y su exis­
tencia con el robusto apoyo de la espada y el bra-
Z-) d j u i  m ilitar a ''.ien ‘íd:).

A si esplicamos nosotros la nueva conjuración 
carlista : asi lo da á entender muy claramente 
nuestro bien informado corresponsal: asi lo com­
prenderá sin duda bien pronto la nación entera.

La trauia es infernal, pero muy grosera. No hay
sino indicarla pava que todos conozcan su origen y
columbren su tendencia. Lauaciuuha cogido ya.en 
muy poco tiempo abundante C'.'seclia de amargos 
desuugahns, para que no do en caso necesario un 
testimonio insigne de su lealtad y sensatez, cas­
tigando severamente á los que intenten alejar el 
día -en que debe empezar la época del orden, de 
la libertad y do la pública ventura. Si lo que la 
gente ayacucha maquina fuera de algún modo po­
sible: si la historia de las regencias malas y las 
regmeias buenas ofreciera algún argumento en con­
tra de esa material imposibilidad, ciertamente que 
para ello debiera haber adoptado nuestra regencia 
única, no ya muy diferente, sino rany opuesto 
camino.

brero de 18.40, no pueden decir lo que el señor  ̂
G onzález , pues que haciendo uso del derecho que j 
con tanta furia reclam aba ayer S. S. han llegado á 
sus ©idos gritos de m u e r t í .

Al concluir esta nueva reseña de le sesión del lu- 
llamamos la  atención sobre el discurso del se­nes

ñor L ó p e z , el mas notable sin duda de cuantos 
' se han pronunciado contra  las actas de Badajoz. E le­
vando la cuestión á la esfera del poder visible c in­
visible que nos domina , confirmó exacta y completa­
mente cuanto nosotros los r e t r o o r a d o s  decimos 
diariam ente en cumplimiento del deber que hacia 
nuestros conciudadanos nos hemos impuesto. L éa­
se ese discurso y se tendrá la clave de la  situa­
ción.

L a  im portancia y trascendencia de la sesión de 
ayer son tan inmensas qne en vano intentaríam os 
distraer la atención del público hacia otro objeto. 
U na cuestión de gabinete es a veces una cuestión 
puram ente personal, una protesta contra la capaci­
dad de los gobernantes, una reprobación de sus a c ­
to s; pero en la que ayer se ha debatido al exam i­
nar las escandalosas elecciones de B adajoz, se ha 
resuelto al mismo tiei.npo una cuestión de sistema, 
se ha  resuelto que L’uialmen'IE 6  con apariencias 
al menos de legalidad, no pueda la funesta pandi­
lla ayacucha llevar á cabo sus ominosos proyectos 
de usurpación y tiranía. E l pehsamiento inmuta­
ble ha sucumbido ayer en el P a rlam en to : si pre­
valece sin em bargo, s ilo  vemos surgir de nuevo h á ­
bilm ente disfrazado, al campo de la  fuerza habrá 
de acudir y allí será necesario combatirle.

L a situación por tanto se ha despejado , y cada 
cual sabrá dentro de pocos dias en el últim o tran ­
co , en la  última prueba por que va á pasar el 
poder, cuál es su puesto y cuáles sus deberes.

Cuanto habíamos pronosticado respecto á las fuer­
zas de los partidos beligerantes; cuanto habíamos d i­
cho sobre cada una de sus fracciones, se ha confirma­
do plenamente eii la sesión de que nos ocupamos. 
Anunciam os entre otras cosas que la pandilla ayacu­
cha estaba d iv id ida, y que editores responsables los 
actuales ministros de otras personas mas diestras y 
mas iuñuyent2S , se rebelaban sin embargo los cui­
tados contra la mano que los oprime. Ayer se ha 
jmtentizado la ojeriza con que se miran los que su ­
cumbieron y los qne se encum braron á consecuen­
cia (le la  magna sesión del 28 de mayo. Solo asi se 
esplica la  conducta del gobierno en la cuestión de 
las actas de B adajoz, donde siendo acusada una 
autoridad dependiente de é l , ni se ha  presentado á 
defenderla , ni se ha  apresurado á destitu irla: no 
lo primero, para significar que el gabinete no hacia 
suya la cuestión, ni quería mezclarse en ella, de­
jando á los notables candidatos del señor C ardero 
el cuidado de defenderle , de ampararle y de es- 
cusar sus arbitrariedades; no lo segundo, porque el 
encono del ministerio R odil contra los dun i^s de ha 
situación no puede llegar hasta el punto de dar la 
razón á los coligados.

L a impudente apostasía de los tribunos y dem a­
gogos de otros tiempos que profanan hoy con sus 
impuros labios los buenos principios de orden y 
de gobierno, quedó también patente y justificada 
en la sesión de a y e r , confundiendo el señor P ita con 
sus mismas palabras al hombre mas hábil y mas enér­
gico de la  pandilla dom inante. Rebélanse contra 
esta clase de argum entos aquellos a quienes van d i­
rigidos v sin embargo ningunos mas contundentes, 
m as'racionales, ni de mas efecto. Lo que en el año 
40 condenaba 'el señor Calatrava como malo 
no puede hoy , sin dar asco á los que le oigan, 
defenderlo como bueno. Modificanse y deben mo­
dificarse las opiniones sobre principios y d o c tr i­
nas contrastadas en la piedra de toque del tiem ­
po y de la esperlencia, pero no están por cierto 
ei señor Cai âtiiava y sus coetáneos en el caso de 
aprender ahora ó desengañarse , ni cuestiones tan 
m ateriales como la do que se tra ta  adm iten la to­
lerante y racional teoría que dejamos asentada. 
Los argum entos por tanto del señor P ita fueron 
produeentes y de los que el pais necesita oir to­
dos los días para  que llegue á conocer la m orali­
dad política de los hombres que dominan.

'’i'’ambien el señor G onzález sin tió  los efectos  
de sus doctrinas y hechos en dias que ya pasaron, 
cuando las tribunas y  algunos diputados interrura- 
))ieron su dl'scurs(3 con m urm ullos de desaprobación. 
M as pudo entonces el presunto diputado alzar la 
hueca voz y  proclamar que se habían fulm inado  
contra S. S. sentencias de m u erte , que había sido 
proscrito , que había sufrido las amarguras de la 
em igración; pero que jam ás habia sido insultado al 
hacer uso de su derecho com o representante de la 
nación. T a les fueron las palabras del señor G on­
zález: dichoso S. S. que ha podido pronunciarlas! 
N o  hubieran podido hacerlo m uchos de los que 
le  escuchaban en las tr ib u n as; los que eran repre­
sentantes de la nación en les  dias 23 v 2 4  de fe-

L a comunicación del señor m inistro da Placien- 
da al oficial de su secretaría D. J óse G arcía J ove, 
admitiéndole la  dimisión de su destino , es un do­
cumento que no debe pasar desapercibido. ^ éanlp 
en su lugar nuestros lectores, y se convencerán de 
que no es posible llevar á mas alto grado el cinis­
mo y la  impudencia.
* Los hom bres que casi declararon traidor á la patria 
al m inisterio IsruR iz porque destituyó á algunos altos 
funcionarios que se pronunciaron en abierta y encar­
nizada oposición; los que constantem ente en la tri­
buna, en la prensa y en las plazas han disputado hasta 
con la fuerza el derecho que tiene todo gobierno 
de separar á los empleados que por su elevada po­
sición obstruyen c imposibilitan su m archa y su sis­
tema ; esos mismos hombres sin el menor reparo, 
sin un átomo de p u d o r, sin inm utarse siquiera, 
proclaman lo contrarío en documentos oficiales!)! 
Arrojam os la plura.a como debe el pais arrojar al 
rostro de esos trujam anes políticos todo el despre­
cio y el baldón que se merecen.

Yai ios electores do G uadaU jara han elevado á las C ortes 
una esp(JSÍcÍon contra las elecciones últim am ente celebradas, 
fundándose en poderosísimas razones , y  en tre  otras en la in ­
fluencia ilícita que han  egercido los diputados provinciales, 
qne han repartido el siguiente docum ento escandaloso :

Documento citado en la esposicion. 

G üadax.ajara 18 de m arzo de 13-13.

S r. D .
N uestro  estimado a m ig o : Sin embargo de haber obtenido 

nuestra  candidatura una considerable m ayoría de v o to s , ya 
habrá Vd. visto la convocatoria para  segundas elecciones, que 
darán principio el dom ingo 19 del corriente.

Esperam os continúe favoreciendonos coa sus buenos serv i­
cies , liaciendo concurrir á  todos los electores de ese pueblo 
para  que den su voto esclusivaraente por los sugetos que con­
tiene la a d ju n ta , no dando oídos á las in trigas de nuestros 
adversarios y  rechazando las diferentes candidaturas que m a- 
licioaauiente han c ircu lad o , combinando sus candidatos con 
los nuestros para desconcertarnos.

Siga V’d. bien’, y  disponga de sus afectísimos y  agradecidos 
amigos. —  N arcito  R iza. —  José  Serrano.— Casimiro López 
Clmvarri.

C R E D IT O  P U B L IC O .

INTERESES DE LA DEUDA.

{Remitido.)

L a igualdad anto la ley  es una de las principales garantías 
y beneficios concedidos á los españoles en su  C onstitución po­
lítica.

Sentado este princ ip io , que nos persuadim os no habrá quien 
le controvierta, vamos á  esponer : 1. ® ( iu e  no se h a  observa­
do hasta el presente n i se in ten ta  observar en adelante respec­
to al pago de intereses de la deuda del E stado  ; y 2. °  Cine es 
de necesidad y  ju stic ia  adoptar las disposiciones oportunas 
para e q u ilib ra rá  todos los acreedores del Estado en el pago de 
os in tereses d e sú s  créditos.

Eacílisim o es por cierto probar el p rim er estrem o, los he­
chos hablan , y  escusado es el raciocinio cuando ninguno ig ­
nora que desde e la u o  de 1824 hasta el 1836 estuvo en pose­
sión parte  de la ren ta  del o por 100 del privilegio esclusivo de 
pagársele ín tegram ente su in terés á m etálico, al paso que el res­
to de la propia ren ta  y  todas las demas deudas d ii  Estado: (aun 
lu que, como la  de vitalicios, se calificó de preferente y  ofreció 
por tan to  satisfacerla de un modo esp ec ia l) , ó fue com pleta­
m ente oesateudida, ó se dió en pago de sus réditos y  solo á 
una parte  de la m ism a , papel sin in terés. D esdo 1836 liasta 
hoy ae ha pagado en metálico el de la  ren ta  del 3 por 100 y 
nada m as. Am bas proposiciones son ciertas por desgracia, y 
como inú til y enojoso trabajo seria detenerse en  m anifestar 
las causas do ta l procedim iento, basta á n u e s tro  parecer con­
signar los sucosoB sin culpar á nadie n i en tra r en el vedado 
campo de las personalidades, por demas ageno á  nuestro  ca­
rác ter ; de<lucieudü únicam ento que no lo estimamos equ ita­
tivo n i ju sto .

Si nos quedara la m as rem ota esperanza de qne para lo fu­
turo  se trataba d ep o n e r el oportuno rem edio, om iliriam os esta 
discusión ; pero observando que en los proyectos de ley p re­
sentados en la an terio r legislatura, que parece van ó reprodu­
cirse en la actual, y en  las últim as disposiciones adoptadas por 
el gobierno principalm ente en la con tra ta  de azogues de A lm a­
dén, solo se tra ta  de «segurar el pago de la ren ta  del 3 por 100 
y la que al mismo tipo resulte  de la capitalización de los in te ­
reses vencidos de la del 4 y  5 por 100 hasta  1842 , nos creemos 
obligados á llam ar la  atención del gobierno á fin do que m edi­
te bien las consecuencias de disposición tan  perjudicial á los 
demás acreedores del E stado  que tienen cuando menos tanta 
razón para ser satisfechos de sus intereses como los tenedores 
do la ren ta  del 3 por 100. Según se infiero van á  quedar des­
atendidas absolutam ente las len tas  ó intereses corrientes del 
4 y 5 por 100 la deuda titu lada  corriente con in te rés á papel, 
y la reconocida en lám ina provisional.

Ademas de ser un abandono injusto , según nuestra  opi­
nión , conviene advertir que á la  denom inada provisional, 
com puesta de rentas v ita lic ias , depósitos y  otros conceptos á 
cuál m as prefereutes , que fuera difuso enum erar , n i aun se 
le h a  declarado el in terés que deba g o zar, n i dádose las lám i­
nas capaces de negociarse en la  p laz a , al menos al nivel del 
precio de la deuda sin in te tés .

E n  resúm en , el pensymienCo del gobierno parece ser : que

 ̂ dejándose para mas adelante indéterm lnadam cute el arreglo 
y  pago do toda la deuda del Estado , solo ac satisfaga interés 
á- la ren ta  del 3 por ciento con lo cual se dá ún golpe de naier- 
te á aquella por el hecho mismo sin duda de ser mas antigua, 
mas sagrada , y sin d isputa hn-is p refe ren te , dejando en la 
m ayor miseria y deseperacion á sus tenedores.

¿Y qué igualdad y fundam ento hay para que el 3 por 100 
cobre in tegram ente el interés á metálico y las demas ren ­
tas nada perciban ni aun se les cangeen sus títulos por otros 
para  poder negociarlos en la plaza con m enos depreciación 
que al presente ? ¿(¿ué motivo poderoso se alega para  prefe­
rir  y llagar los intereses de los réditos devengados por capita­
les de que procede el 3 por 100 y dejar estos mismos capitales 
desitetididos? N inguno : nada se alega en apoyo de semejante 
di.spos¡eion.

N uestras leyes están en contradicción con semejante pro­
ceder, y aunque esta circunstancia no debería pasarse por 
alto sin em bargo , concretándonos á los principios económ i­
cos m odernes, y sentando según ellos que una suma en m e­
tálico, proceda de capital ó de in terés del m ism o, tiene de­
recho á devengar rédito indistintam ente , siem pre vendremos 
á  concluir que los capitales deben al menos ser considerados 
en el pago de réditos con perfecta igualdad al que se ha fo r­
mado con los intereses del mismo.

No ae nos objete como causa de tan  desigual proceder la 
falta de fondos para atender ó cubrir el pago de in terés de 
toda clase de deudas.

Convencidos nosotros de que por desgracia es m uy cierta 
la escasez de caudales para cubrir todas las obligaciones del 
E s ta d o , no querem os un im posible, pero estamos ín tim a­
m ente convencidos de que si la nación no puede destinar mas 
que 40 millones do reales, por cgernplo, para pago de los in ­
tereses de sus d eu d as, no debe el gobierno aplicarlos a r ­
b itra d a  ó caprichosam ente al de la ren ta  del 3 por 100 
ú o tra  alguna en particu lar sino distribuirlos con ig u a l­
dad en tre  todas por partes alicúotas bien corresponda al 
uno , al medio , ó m enor por ciento , sin  distinción de 

consolidada ó no consolidada con tal que se estipulase ó 
por su naturaleza Cí.rresponda que devengue in te ré s , te ­
niendo p resen te , 1.® que para  hacer semejante d istin ­
ción de la deuda en consolidada y  no consolidada no se tuvo en 
cuenta el origen y circunstancias del capital que la produjo 
sino que para tal declaración ó presidió la m as escandalosa 
arb itrariedad , ó el convencimiento, cuando m as de que no po ­
día pagarse el total in terés contratado : 2. ® que el 'dividendo 
es posible y  se ha practicado con buen éxito en el estableci­
miento délos cinco grem ios de esta corte, y sino lo fuere j or 
la corta cantidad que se destine al objeto cada ano, ningún 
inconveniente habrá para  que se egecute cada dos años, do- 
po-^itando en la caja la cantidad del prim ero; y 3. ® que es a l­
tam ente inm oral en tregar á unos pocos especuladores , en cu 
yas manos esiste  casi eseiusivam ente la ren ta  del 3 por 100 
el in terés íntegro de la misma y dejar sin recurso alguno al 
iam enso núm ero de acreedores nacionales y estrangeros.

D e lo espuesto se infiere que la igualdad , la equidad y  la 
justicia  reclam an del gobierno que consulte á la voluntad n a ­
cional, y suspendiendo el pago del in terés de la deuda de 3 
por ICO que tiene ofrecido , presente á  las Cortos un p ro ­
yecto de ley cuyas principales bases pudieran ser:

P rim era. Q ue la sum a de rars. de que la nación pued^ 
disponer para pagar los interéses de su deuda se distribuya 
por partes alícuotas en tre  las que los devengan, bien se deno­
minen consolidadas ó no consolidadas.

Segunda Q ue se reconozca un in terés al 3 por 100 á la 
denom inada provisional.

T ercera, (^uo tanto esta como h  que penda de liquidación 
en las oficinas del Estado (eseepto la que no haya sido liqulda- 
dcijpor culpa de los acreedores), se considere en ap titud  de re­
cibir la parte  alícuota de in terés que pueda corresponderías 
en el dividendo que anualm ente ó cada dos años se ejecute 
de la sum a destinada al efecto por el gobierno o la s  Cortes.

C uarta. Q ue se cancele desde luego lodo documento de 
crédito con in te ré s , que por cualquier títu lo  corresponda al 
Estado y exista en sus oficinas á fm de obviar sean com pren­
didos eu el dividendo.

Y  Q uinta, Q ue estas disposiciones son interinas hasta que 
se verifique el arreglo definitivo de 1a deuda in terior y  este- 
rior con presencia de los recursos con que pueda contar la 
nación después de mejorada la adm inistración m ilitar y  la de 
H aciend.1.

D e adoptarse este pensam iento ú otro análogo que al go- 
)ierno y á las Cortes pareciere oportuno, será obrar con igual­
dad y  estricta  justicia ; pero preferirse, como se ha hecho has­
ta  ahora, y  quiere practicarse en ade lan te , á una determ inada 
y esclusiva parto de la deuda respecto á las demas , lo consi­
deramos parcial é injusto y como una prueba irrecusable ade­
mas de que las garantías coaatitueionales se liallau escritas 

8Í, m as se prescinde de ellas en la práctica al antojo de los 
que m andan, y  de que no se quiere produzcan mejora ni bien 
estar alguno en este desgraciado pais.

do en suertes ú los labradores pobres nn g u n  mímg.. 
tijos de labor , acudieron por medio de su avunt»J:“6 SyUlUjiyi*
cho caballero solicitando la división del
term ino

.lloro soncitancio la uivisiou ael cortijod,'p Q- 
del Coronil, de mil fanegas de tierra de esc i 

lidad. E l  duque defirió generosemente a esta petición v*»- 
dolo asi saber á su apoderado general D , Antonio J ' •

'■'o
nez. Sabida tan agradable noticia se alborozó el pu.i,i 
do indescriptible la.s m uestras <le afecei m y ¿g , 
que ha dado á diciio apoderado para que las tn 
di¿;no heredero del glorioso nom bre de Mcdinaeeli

Veán
Tür.rfO

—•Leemos en los periódicos barceloneses:
Iluce dos dias que llamamos la atención de laj 

sobre el m al estado de la  carretera de Molins de Rer 
nos cabe el sentim iento de haberla de llamar sobre U j 'V 
cada que está ])oco mejor que .Tqnelia. £1 tránsito áel*'^'i' 
blos dü San A ndrés y el C lot es punto menos que imn ' ' 
ble: los que viajan en earniaje se ven precisados á
á tierra; el sábado dentro d.;l pueblo do San Andró, ■ 
tre  otros un carabá lleno de personas muy decentes nii,' 
ron casi tedas descalabradas; ayer en el vuelcodeupa i-  
una joven sacó un brazo roto, tas tartanas que getietj^ ' 
llevan los alientos do Barcelona á San Andrés á seis cJi'

£n
niel'»

Eti L'lt’ 
tre; i  

Este p> 
las tJ 

LtSOT
J.cal

no quieren hacer el viaje á nicn is de ocho ó diez realeo f 
ra que han concluido las oleceiones, ahora que la poliijg
ja rá  quizás algún rato  desocupado á las autoridades p
estas atender al cumplim iento de sus obligaciones, vios' j-' 
tam icutos de los pueblos podrán componer el tránsito T' 
mismos como les está mandado por las leyes. ' ' ‘i

el

GACETILLA DE LA CAPITAL.

— A nteayer vl.sitaron á SS. .4A. SS. los seaoresiii- 
duque y  la duquesa de la Victoria. ^
— Ayer hemos visto el prospecto del nuevo periáditot» 

perlino que con el titulo de Vlus Ultra anunciaron n 
diarios debía publicarse en esta córte. En efecto, desdeel - 
seiite abril verá l_a luz pública en la córte este que 
eoni'j el modulo de las publicaciones periódicas. Enj-.' 
prospecto nos dice será el órgano del gran partido mc;̂  
pero ya ven mie.^troá lectores que á esta calificacinéj 
ranchos reclam antes. T ra ta rá  de todo y saldrá cd ui t', 
í’e m arca m ayor, de dos veces el tamaño de la GacffjV. 
fesamos que tenemos curiosidad por ver sus prini¡r.4̂  
meros.

— L a obra del cuartel de Santo Tomas está muyú#, 
tade. Se lia empezado á colocar las columnas quebaat^ 
rár la entrada.

— Algunos diarios d é la  noche , dicen que antesyerjoa. 
tó el m inisterio su segunda dimisión.

— E n el Diflj-io de ayer se in s-r ,a  el bando deiwt!*' 
á fin de que se guarde el orden y compostura debidojcj 
celebración de los augustos m isterios á que la religimf. 
sagra los últimos (lias de la íe ram a  santa. La procesio;-.' 
viernes santo ha de llevar la siguiente carrera; dssile líi.-'- 
si.i de Santo Tom as , ]ilaza de la Constitución, PilledeC.' 
dad-Rcidrigi), la de la A lm udeiia, al arco de! real p¡!i- 
calle de Santiago , Platerías , callo M ayor, Paerwdilv 
calle de las C arre tas , la de A tocha á la misma ijleúr 
Santo Tom as.
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— Tenem os ya en la corte de regreso do su escuriioD i'i 
fapitales de! Mediodía do España , al distinguid» pianirt 
señor M iró, que tan buenos recuerdos ha dejado í  tai:: 
tuvieron el gusto de oírle. Desgraciadamente este ir.c 
piensa abandonar pronto nuestro suelo, este es un nuernt 
vo para que nosotros deseemos aplaudir una vez inisüi 
lento. Esperam os por lo tanto tener el placer de oirlít 
pronto en el Liceo ú otro establecimiento lilannóuico.

C O i^ C iK E S O .

Estracto de la sesión dcl dia 11 de abril.

A brióse á la una.
E l  espediente no ofreció el m enor interés.
Antes de en trar en la orden del día »e promovioportlfr 

M adoz la cuestión de si debían elegirse mío ó dos ÍMir-' 
para la comisión perm anente de actas en razón á que pi­
diendo discutirse las actas de Soria por no haber veo.- 
actas de distintos particulares que se'habian pedido , 
ba en el caso-de nom brar dos que sustituyeran 
L ujan y  Laserua. Varios diputados tomaron parte 
bate , resultando Je  é l , que la comisión iiabia tenida 
ta  las actas á que se refería el #cñur Madoz , pero 
como habian llegado á sus manos, ni como habían dejap*-
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del espediente porque va no existían en él. . . , ¿
“  - - . comisión Tolri«et»1

mmm e s t m n q e e o .

Los periódicos de Ing la terra , F rancia y  P ortugal que he­
mos recibido hoy, carecen absolutam ente de importarscia.

Tenem os también á la vista cartas y  diarios do M éjico, que 
alcanzan hasta el 11 de febrero. N ada nuevo ha ocurrido en 
aquella república.

MM'l mDIFEEMTl.

g a c e t il l a  d e  PnOVINCIAS.

— Leem os en los diarios sevillanos :
Parece (¡ne el príncipe Napulcou , que actualm ente ae halla 
Sevilla , niarcliará en breve á  Cádiz , desde esta plaza pa­

sará á  M alaga y desde allí á G ra n a d a , y una persona que se 
supone bien inform ada nos dice se halla en ella la familia del 
principo vidgero.

P or fin so acordó que la misma w - . . . . . -  _ . . 
dictám en sobre las de Segovia , por cuya 
tam bién electo el señor L asarna, y que selo seoo 
individuo para la comisión do los siete y olro psf*
cinco.  ̂ , I Jjjt*

Verificada la votación para la prim era quedo e' ŝ' 
ñor M adoz por 97 votos de los 118 que se 
la segunda lo filé el señor Roda por tíl de los .r 
que tomaron parte. ,

Q uedó sobre la m esa el nuevo dictámen de ^  
los cinco favorable á las actas de Segovia y a la 3 
señor Laserna. _ , ¡[j

A las dos y media se suspendió la sesión ¡
que la comisión de ios cinco pudiera dar su diiJ r 
de las actas de Lérida, por cuya provincia na s 
do el señor M adoz. . „,níJi

A  las tres y media continuó la eesíon interrii 
c u e n ti de un voto particular del Sr. 
tas de Segovia , y de un dictám ea do la mism® 
ba7do las de Lérida.

Estos dictámenes quedaron sobro U me. 
en seguida la sesicn á las cuatro menos cuarto.

abril.
■is\̂Dstraclo de la sesión del dio H  ̂

Aprobada el acta de ^yer á la u n a , jura 
Z aragoza , electo por la misma. i dictan’' ’ I

D os proposieioaes previas se presentan a 
taba á la orden del d ia, favorable á laf 

Ambas son apoyadas por rus respectivos 
res Carrasco y Landero , pidiéndose en p 
que ilustren la  m ateria. Si bien el soíú*®*
las actas son ilegales , y el señor Lande
trarlo . . . .  „;;tn de

E l señor Infan te tom a parte en la d’ ĉ 
n lr ó no los antecedentes , aprovechando^ ¡
jarse  porque hayan ostraido una carta (] 
en cuyo caso , d ice ', que so la han roba 

Q ueda discutiéndose esta proposiemu-
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__Los crímenes se repiten coa espantosa frecuencia. E n
V illam anrique, pueblo de la provincia do Sevilla acaba tie 
ocurrir mi asesinato cuya relación horroriza.

Se hallaba establecido en él hace algún tiempo con tienda, 
un tal D . N . B e rd ie r , de nación francés , persona que por su 
carácter bondadoso era  generalm ente apreciado de todo el pue­
blo : esta circunstancia no daba motivo á sospechar hubiese 
persona que contra aquel desgraciado pudiera in ten tar el cri­
men que se lia cometido. So nos asegura que la m añana del 
29 se encontraron violentadas las puertas de la tienda dei de­
safortunado B erdier , y  este tendido sobre una mesa horrible­
m ente m utilado y cosido á puñaladas , y los efectos que tenia 
en su establecimiento habían desaparecido.

A ¡ « » m 'rJMin
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LA HERM OSA Y B IEN  a c r e d it a ^
paquete Isis, debe llegar en breve al . reS ^g f  
cedente de los de Verac-'uz y la Habana, , o

^Gua¿ 
Pira,

fira ,

— Varios suscritores de Puerto -Serrano , partido de U trera , 
nos dicen con fecha últimos del pasado que, noticiosos los ve­
cinos de dicho pueblo de la generosidad con que se ha condu - 
d d o  en otros muchos el señor duque de M edlnaceli; repartien-

á los pocos dias do su arribo,
prim er destino y pasajeros para eii , que . f: 
aprovechar las inmejorables comedí ^ jg ,1 
que construido espresamente 
dos magníficas cámaras que en nada ‘b'’® |,j/
mas acreditados paquetes estrangeros, ^^qnieíf*' '
diz á su consignatario D . José Alari ,  a f- 
las C uatro Torres, número 
siraíro M onier, carrera de San 
na de O re.
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E d it o r  besponsabdb  »
*'Tt

M A D R I B . — I m p r e n ta  del

E)

Ayuntamiento de Madrid




